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1. 
Introducción 

 

1.1. Fundamentos 
 
Los incendios forestales constituyen un grave problema en el área mediterránea y en especial en 
los municipios valencianos, donde ocasionan recurrentemente graves daños en sus masas forestales 
y la consiguiente repercusión negativa sobre el medio ambiente y la economía local. 
 

El Consell de la Generalitat aprobó el Plan Especial frente al riesgo de Incendios Forestales (PEIF) de 
la Comunitat Valenciana, el cual, es directriz de la planificación territorial de ámbito inferior frente 
a este riesgo, estableciendo las funciones básicas y el contenido mínimo de los planes de actuación 
municipales. 
 
Tal y como se indica en el PEIF, en todo el territorio valenciano existe un elevado riesgo de incendios 
forestales; por ello, mediante la Resolución de 29 de julio de 2005, la Conselleria de Territorio y 
Vivienda declaró todos los terrenos forestales de la Comunitat Valenciana como zona de alto riesgo 
de incendios (ZAR). 

 
El PEIF, tras ponderar los distintos factores que intervienen en el riesgo de incendios forestales y en 
la capacidad de respuesta local frente a dichas emergencias, indica los municipios que tienen 
obligación o recomendación de elaborar su plan de actuación municipal frente al riesgo de incendios 
forestales (PAM IF). 
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1.2. Objeto y ámbito territorial y funcional 
 
El objeto del Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendios Forestales es establecer los 
aspectos relativos a la organización y procedimiento de actuación de los recursos y servicios cuya 
titularidad corresponde al ayuntamiento y de los que puedan serle asignados por otras 
administraciones públicas o por otras entidades públicas o privadas, al objeto de hacer frente a las 
situaciones de preemergencia y a las emergencias por incendios forestales dentro del término 
municipal de Rojales. 

 
No obstante lo anterior, este PAM IF contempla que el PEIF está permanentemente activado tanto 

en situaciones de preemergencia como de emergencia, de modo que, tanto en la notificación de 
incendios como en la actuación frente a los mismos, está prevista la integración de los recursos del 
PAM IF en la estructura del Plan Especial.  
 
La activación del PAM IF se comunicará inmediatamente al Centro de Coordinación de Emergencias 

de la Generalitat (CCE Generalitat). 
 
 

1.3. Marco competencial 
 
La elaboración del PAM IF compete al ayuntamiento, que será redactado de acuerdo con el 
contenido mínimo establecido en el PEIF y según las indicaciones de la Guía vigente para su 

redacción elaborada por el Servicio de Planificación de la Generalitat. 
 
Una vez elaborado, el PAM IF se aprobará por parte de la corporación local, previo trámite de 
información pública. Dado que la legislación de emergencias no establece el plazo, ni el método por 
el que se debe realizar la exposición pública del plan, esta se realizará según lo que establezca la 

Secretaría del ayuntamiento. 
 
Posteriormente, el PAM IF deberá ser remitido al Servicio de Planificación de la Agencia Valenciana 
de Seguridad y Respuesta a las Emergencias para su homologación por parte de la Comisión de 
Protección Civil de la Comunitat Valenciana. 



PAM frente al riesgo de incendios forestales (ed. 2025) 
Rojales 

Revisión 2025 

PAM IF de Rojales - 6-  

2. 
Información territorial 

y análisis del riesgo 
 

2.1. Situación geográfica, límites y superficie del término municipal 
 

Denominación oficial Rojales 

Comarca Vega Baja del Segura 

Coordenadas geográficas 
del casco urbano principal 

оуȏ лрΩмфΩΩ b 
лȏ поΩ нрΩΩ ² 

Límites del término 
municipal 

Norte: San Fulgencio, Daya Nueva y 
Formentera del Segura 

Este: Los Montesinos y Torrevieja 

Sur: Guardamar del Segura 

Oeste: Benijófar, Almoradí y Algorfa 

Superficie 27,729 km2 

Exclaves (sectores 
separados del TM) 

NO 

 
La situación geográfica del municipio se encuentra cartografiada en el mapa 1 del Anexo V. 
Cartografía. 
 

2.2. Descripción de la masa forestal  
 
El municipio se encuentra enclavado en la Vega Baja del río Segura, aunque el sector central del 
término está formado por una serie de cabezos miocenos que cierran la llanura aluvial por el sur. 
Las principales masas forestales son: Lomas de la Juliana, Hoyo del Serrano, Cañada Honda, La 
Atalaya, Cabecico de las Tinajas, Cabezo de Soler, Cañada del Pino y El Recorral. En los últimos años 

los incendios forestales han afectado al término municipal han sido: 
ω 2014/06/03, Cañada Honda, 1,5 ha, pastizales y matorrales. 
ω 2004/01/09, Hoyo Serrano, 0,04 ha, bosque (pinada). 
ω 2002/06/13, Pueblo Lucero, 0,7 ha, matorrales. 
ω 1999/06/22, Hoyo Serrano, 0,6 ha, pastizales. 
 
Según el Plan Especial frente al riesgo de Incendios Forestales de la Comunitat Valenciana, la 
superficie forestal del municipio es de 359,92 ha; y el municipio no tiene obligación, pero es 
recomendable que elabore un Plan de Actuación Municipal frente a este riesgo. 
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Según el Plan Especial frente al riesgo de Incendios Forestales, la superficie forestal del municipio 
es de 364,04 ha.  
 
A continuación, se describen las características fundamentales de las masas forestales del 
municipio. 
 

Nombre de la 
masa forestal 

Lomas de la Juliana 

Localización 
geográfica  

Oeste del municipio de Rojales  

Superficie 65 ha 

Modelos de 
combustible 
presentes 

Este es un paisaje dominado por laderas suaves y suelos calizos poco desarrollados. La 
vegetación responde a una comunidad de tomillar, con presencia dominante de Stipa 
tenacissima, Ephedra fragilis, Anthyllis cytisoides y Sideritis leucantha. La cobertura arbórea es 
muy escasa y está limitada a ejemplares aislados de Pinus halepensis. La continuidad del 
combustible es baja en cotas altas, pero se incrementa en zonas con mayor cobertura de 
matorral seco, lo que condiciona un riesgo moderado en periodos de sequía y viento fuerte. 

Zonas singulares/  
protegidas 

No hay zonas protegidas o singulares cercanas. 

Continuidad de la  
masa forestal 

Continuidad con la masa forestal de la Cañada de los Almendros y la zona agraria de la Juliana 
y el Cabezo de las Zorreras 

Otra información NO 

Mapa de detalle 
02 
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Nombre de la 
masa forestal 

Hoyo del Serrano 

Localización 
geográfica  

Oeste del municipio de Rojales  

Superficie 150ha 

Modelos de 
combustible 
presentes 

Nos encontramos con una cobertura vegetal más densa que en la zona adyacente (Lomas 
de la Juliana). El modelo de vegetación está formado por un mosaico de tomillares secos 
con pastizales anuales, en los que se desarrollan especies como Rosmarinus officinalis, 
Ephedra fragilis, Thymus vulgaris y, de forma puntual, Sedum sediforme en enclaves 
rocosos. El estrato no forma masas continuas, pero hay una mayor densidad que en otras 
unidades colindantes. La continuidad del combustible es media, con zonas de mayor 
acumulación, lo que aumenta el riesgo de propagación en caso de ignición. 

Zonas singulares/  
protegidas 

Este enclave, localizado en la zona suroeste del término, se caracteriza por una mayor 
densidad vegetal y la presencia simultánea de varios hábitats naturales de interés 
comunitario, como los tomillares calcícolas. Su configuración topográfica favorece la 
acumulación de humedad y biomasa, y le otorga un papel relevante como refugio de 
biodiversidad en un entorno intensamente cultivado. Su singularidad reside en la 
concentración de hábitats en un espacio reducido y su función como isla ecológica. 

Continuidad de la  
masa forestal 

Conectada con la masa forestal de la Cañada de los Almendros y la Cañada del Olivar de 
Santa Teresa. Y con la zona agraria de La Garrofera 

Otra información Incendio forestal entre los años 1998 y 2001  

Mapa de detalle 02 
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Nombre de la 
masa forestal 

Cañada Honda 

Localización 
geográfica  

Sureste del núcleo urbano de Rojales  

Superficie 40 ha 

Modelos de 
combustible 
presentes 

Esta masa forestal se desarrolla sobre un antiguo sistema de terrazas agrícolas, con 
laderas moderadas donde se ha instalado un matorral mediterráneo relativamente 
estructurado. La vegetación dominante incluye Chamaerops humilis, Thymus vulgaris, 
Anthyllis cytisoides y Ephedra fragilis, con cobertura discontinua en cotas altas y mayor 
densidad en zonas bajas. En algunas laderas se localizan pinos de repoblación dispersos, 
sin formar masas boscosas continuas. La continuidad del combustible es media, con 
riesgo elevado en sectores donde se acumula vegetación herbácea seca o restos de 
manejo forestal. 

Zonas singulares/  
protegidas 

No hay zonas protegidas o singulares cercanas. 

Continuidad de la  
masa forestal 

Continuidad con la zona forestal de La Atalaya 

Otra información Incendio forestal entre los años 2011 y 2015 

Mapa de detalle 02 

 
 
  



PAM frente al riesgo de incendios forestales (ed. 2025) 
Rojales 

Revisión 2025 

PAM IF de Rojales - 10-  

 

Nombre de la 
masa forestal 

La Atalaya 

Localización 
geográfica  

Oeste del término municipal 

Superficie 10 ha 

Modelos de 
combustible 
presentes 

Ubicada sobre un relieve ondulado que conecta con Cañada Honda por el suroeste, esta 
masa forestal presenta una vegetación similar, aunque con mayor continuidad arbustiva 
en laderas orientadas al norte. El matorral esclerófilo está representado por Rosmarinus 
officinalis, Pistacia lentiscus, Cistus albidus y Ephedra fragilis. Existen pequeñas 
agrupaciones de Pinus halepensis que, junto con la cobertura densa del estrato inferior 
en algunas zonas, configuran un modelo de combustible continuo y con elevada 
conectividad horizontal, especialmente en áreas menos urbanizadas. 

Zonas singulares/  
protegidas 

No hay zonas protegidas o singulares cercanas. 

Continuidad de la  
masa forestal 

Continuidad con la zona forestal de la Cañada Honda y la Cañada Dandao 

Otra información NO 

Mapa de detalle 02 
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Nombre de la 
masa forestal 

Cabecico de las Tinajas 

Localización 
geográfica  

Este del núcleo urbano 

Superficie 4 ha 

Modelos de 
combustible 
presentes 

La vegetación combina matorral mediterráneo con pinar de repoblación relativamente 
estructurado. La continuidad del combustible es moderada, lo que incrementa su 
peligrosidad en épocas secas. 

Zonas singulares/  
protegidas 

No hay zonas protegidas o singulares cercanas. 

Continuidad de la  
masa forestal 

Continuidad de la masa forestal del Cabezo Soler, y con la zona agraria de La Inquisición 
y la Cañada Soler 

Otra información NO 

Mapa de detalle 02 
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Nombre de la 
masa forestal 

Cabezo de Soler 

Localización 
geográfica  

Este del término municipal 

Superficie 20ha 

Modelos de 
combustible 
presentes 

Esta masa forestal se desarrolla sobre un relieve de colina, donde predomina una 
vegetación de matorral mediterráneo adaptado a condiciones de aridez y fuerte 
insolación. Se observan especies como Stipa tenacissima, Thymus vulgaris, Rosmarinus 
officinalis y Ephedra fragilis, distribuidas de forma discontinua. En algunas zonas se 
localizan especies de Pinus halepensis, aunque sin configurar una masa continua. La 
estructura del combustible es media, con discontinuidades apreciables en el estrato 
arbustivo y una mayor carga en laderas.  

Zonas singulares/  
protegidas 

No hay zonas protegidas o singulares cercanas. 

Continuidad de la  
masa forestal 

Continuidad de la masa forestal de la Inquisición (Guardamar) y de la Inquisición de arriba, 
y con la zona agraria de La Inquisición la Cañada Soler y la cañada del Pino 

Otra información NO 

Mapa de detalle 02 
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Nombre de la 
masa forestal 

Cañada del Pino 

Localización 
geográfica  

Este del término municipal 

Superficie 19 ha  

Modelos de 
combustible 
presentes 

La vegetación se distribuye sobre laderas con terrazas agrícolas abandonadas y vaguadas 
que favorecen una cobertura discontinua. Predominan formaciones de matorral 
mediterráneo seco, con especies como Rosmarinus officinalis, Thymus vulgaris, Anthyllis 
cytisoides y Ephedra fragilis. Se localizan pequeños rodales de Pinus halepensis en laderas 
de umbría y zonas protegidas, aunque sin conformar una estructura continua. El modelo 
de combustible es de densidad media, condicionado por la fragmentación del estrato 
vegetal y la acumulación estacional de material seco en fondos de barranco. 

Zonas singulares/  
protegidas 

No hay zonas protegidas o singulares cercanas. 

Continuidad de la  
masa forestal 

Continuidad con la masa forestal del Recorral y con la de El Pepot (Guardamar) 

Otra información Incendio forestal entre los años 2011 y 2015 

Mapa de detalle 02 
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Nombre de la 
masa forestal 

El Recorral 

Localización 
geográfica  

Este del término municipal 

Superficie 50 ha 

Modelos de 
combustible 
presentes 

Este enclave forestal, próximo a zonas urbanizadas, presenta una masa consolidada de 
Pinus halepensis con diferente grado de desarrollo según la orientación y el uso del 
terreno. Las áreas llanas y más próximas al núcleo recreativo muestran un pinar aclarado, 
mientras que en laderas y espacios menos intervenidos se aprecia un sotobosque más 
continuo, con especies como Lavandula stoechas, Rosmarinus officinalis, Thymus vulgaris 
y Retama sphaerocarpa. El combustible presenta una continuidad media, con mayor 
carga en los márgenes y vaguadas, lo que implica un riesgo relevante en condiciones de 
sequedad prolongada. 

Zonas singulares/  
protegidas 

Se trata de un espacio forestal consolidado, integrado en el entorno urbano del 
municipio, que combina valores ecológicos, sociales y paisajísticos. Su vegetación se 
estructura en un pinar maduro con sotobosque bien desarrollado, que contrasta con la 
matriz más fragmentada del resto del término. Además, cumple funciones de 
conectividad ecológica con el sistema forestal de Los Estaños y alberga un área recreativa 
ampliamente utilizada por la población local, lo que le confiere un valor añadido en 
términos de uso público y percepción del paisaje. 

Continuidad de la  
masa forestal 

Continuidad con la masa forestal de la Cañada del Pino y la Casa del Ávila 

Otra información NO 

Mapa de detalle 02 
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2.3. Vías de comunicación y pistas forestales 
 
En este apartado se describen las diferentes vías de comunicación que permiten el acceso a las zonas 
forestales del término municipal y que servirán para las tareas de vigilancia y prevención y para el 
acceso de los diferentes medios en caso de emergencia.  
 

Denominación 
oficial o común de 

la vía 
Titularidad  

Tipo de 
vía 

Localización en 
el TM 

Comunica 
con: 

Característi
cas 

Mapa de 
detalle 

AP-7 Estatal Carretera 

X: 
696.636,23 m 
Y: 
4.216.934,17m 

Hoyo del 
Serrano 

Cañada del 
Olivar de 

Santa 
Teresa 

Las 
Heredades 

Sentido de 
la 

circulación 
único 

ascendente, 
2 carriles 

02 

CV-91 Generalitat Carretera 
X: 700.309,47 m 
Y: 4.218.830,67 
m 

Formentera 
del Segura 
Guardamar 
del Segura 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02 

CV-859 

Diputación Carretera X: 700.663,28 m 
Y: 4.220.800,17 
m 

San 
Fulgencio 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02 

CV-895 

Generalitat Carretera X: 701.424,87 m 
Y: 4.214.422,6 
m 

Guardamar 
del Segura 

 
CV-905 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02 

CV-905 

Generalitat Carretera X: 700.085,31 m 
Y: 4.212.893,5 
m 

CV-895 
 

Torrevieja 
 

Algorfa 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02 
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CV-920 

Generalitat Carretera X: 698.987,88 m 
Y: 4.217.694,93 
m 

Benijófar 
 

Formentera 
del Segura 

Sentido 
único 

ascendente 
de 

circulación , 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02 

Camino Viejo de 
Guardamar 

Municipal 

Camino 

X: 701.935,65 m 
Y: 4.218.719,36 
m 

Guardamar 
del Segura 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02.1 

Camino Los 
Turubios 

Municipal Camino X: 700.019,13 m 
Y: 4.219.500,65 
m 

CV-9201 Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02.1 

Camino El Chalet Municipal Camino X: 700.315,11 m 
Y: 4.219.499,57 
m 

CV-9201 Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

- 

Camino Las 
Palmeras 

Municipal Camino X: 701.625,02 m 
Y: 4.214.435,42 
m 

CV-895 Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

- 

Camino Lo Marabú Municipal Camino X:701.363,29 m 
Y:4.219.991,37 
m 

Camino de 
los Llanos 

 
CV-9201 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02.2 
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Camino Lo Olentado Municipal Camino  Camino 
viejo de 
rojales 

 
CV-9201 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

- 

Camino Los Llanos Municipal Camino X: 700.793,67 m 
Y: 4.220.009,33 
m 

CV-9201 
 

Camino de 
Lo Marabú 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02.1 

Camino Los Catorce Municipal Camino X: 701.984,24 m 
Y: 4.219.266,27 
m 

CV-9201 
 

CV-91 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

- 

Camino Sallavera Municipal Camino X: 701.741,12 m 
Y: 4.220.497,4 
m 

CV-9201 
 

Camino del 
Cap de la 
Séquia 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

- 

Camino La Pinada Municipal Camino X: 698.578,44 m 
Y: 4.215.031,95 
m 

CV-905 Sentido 
doble de 

circulación, 
no 

pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

- 

Camino Reguerón 
de Marabú 

Municipal Camino X: 700.404,48 m 
Y: 4.213.072,71 
m 

CV-895 Sentido 
doble de 

circulación, 
no 

pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02.2 
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Camino Cañada del 
Cura 

Municipal Camino X: 698.896,71 m 
Y: 4.213.137,69 
m 

CV-905 
 

CV-945 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02.2 

Camino El Pino Municipal Camino X: 701.775,09 m 
Y: 4.214.993,56 
m 

Avenida de 
los Regantes 

 
CV-895 

Sentido 
doble de 

circulación, 
no 

pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02.2 

Camino El Raso Municipal Camino X: 701.967,57 m 
Y: 4.214.976,65 
m 

CV-895 
 

Guardamar 
del Segura 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02.2 

Camino Los 
Serranos 

Municipal Camino X: 696.513,45 m 
Y: 4.218.219,3 
m 

Camino 
Viejo de 

Almoradí a 
Rojales 

Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02.2 

Vereda del Nido Municipal 

Vereda 

X: 696.273,06 m 
Y: 4.217.589,21 
m 

Almoradí Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

- 

Vereda de los Filius Municipal 

Vereda 

X: 696.192,33 m 
Y: 4.217.618,21 
m 

Almoradí Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

- 
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Vereda Nueva Municipal 

Vereda 

X: 696.205,59 m 
Y: .218.501,8 m 

Almoradí Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

- 

Vereda Toneca Municipal 

Vereda 

X: 695.858,35 m 
Y: 4.218.428,12 
m 

Camino 
Viejo de 

Almoradí a 
Rojales 

Sentido 
doble de 

circulación, 
no 

pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

- 

Camino Viejo de 
Almoradí 

Municipal 

Camino 

X: 695.877,77 m 
Y: 4.218.338,89 
m 

Almoradí Sentido 
doble de 

circulación, 
pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02.1 

Senda de la 
Chiqueta 

Municipal 

Senda 

X: 695.973,01 m 
Y: 4.218.880,28 
m 

CV-9206 Sentido 
doble de 

circulación, 
no 

pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

- 

Vereda de los 
Galanes 

Municipal 

Vereda 

X: 695.183,16 m 
Y: 4.218.523,92 
m 

Camino de 
las 

Heredades 

Sentido 
doble de 

circulación, 
no 

pavimentad
a, pueden 
circular 

todos los 
vehículos 

02 
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2.4. Infraestructuras de prevención y extinción de incendios 
 
En este apartado se incluye la información sobre las diferentes infraestructuras de prevención y 
extinción de incendios existentes en el término municipal. Cabe señar que no consta de la existencia 
de infraestructuras previstas o no ejecutadas.  
 
Puntos de agua:  
 

1. Balsa de abastecimiento a urbanización 
- Acceso: vehículos y a pie. Viales urbanos asfaltados. 

- Tipo: descubierto. 
- Uso: múltiple helicóptero 
- Toma de agua para aspiración: NO. 
- Propiedad: Privada 

   

Capacidad Coordenadas UTM 

>500 m3  X Y Z 

701.017,57 4.216.333,42 84,26 m 

 

2. Balsa agrícola 
- Acceso: vehículos y a pie. Viales urbanos asfaltados y camino de tierra. 
- Tipo: descubierto. 

- Uso: múltiple helicóptero 
- Toma de agua para aspiración: NO. 
- Propiedad: Privada 

   
 

Capacidad Coordenadas UTM 

>500 m3  X Y Z 

700.679,52 4.215.070,86 39,23 m 

 

3.  Balsa agrícola 
- Acceso: vehículos y a pie. Viales urbanos asfaltados y camino de tierra. 
- Tipo: descubierto. 

- Uso: múltiple helicóptero 
- Toma de agua para aspiración: NO. 
- Propiedad: Privada 
 

Capacidad Coordenadas UTM 

>500 m3  X Y Z 

702.715,21 4.217.453,59 60 m 
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4.  Balsa agrícola 
- Acceso: vehículos y a pie. Viales urbanos asfaltados y camino de tierra. 
- Tipo: descubierto. 
- Uso: múltiple helicóptero 
- Toma de agua para aspiración: NO. 
- Propiedad: Privada 
 

Capacidad Coordenadas UTM 

>500 m3  X Y Z 

695.519,86 4.216.532,14 66,04 m 

 

 

2.4.1. Áreas cortafuegos 
 

Denominación o  
referencia 

Plan en el que  
se incluye 

Orden Estado  
Longitud 

(km) 
Mapa de 
detalle 

SL ς 08 
Demarcación 

(PLPIF) 
2 Ejecutada  0,3 04 

 
 

2.4.2. Lugares de vigilancia 
 
 

 
 

  

Denominación  Término municipal  Titularidad  
Localización  Mapa de 

detalle  
X  Y  Z  

Reclot Monóvar GVA 679539 4251171 958,42 Fuera del 
término 

Maigmò Tibi GVA 679539 4264983 1193,0 Fuera del 
término 

Cabezo d´or Jijona GVA 726714 4269198 1140,0 Fuera del 
término 

Salviar Jijona GVA 714360 4273546 1095,0 Fuera del 
término 

Reconco Biar GVA 698648 4278373 1200,0 Fuera del 
término 
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2.4.3. Puntos de abastecimiento de agua 
                                                                 
En este apartado se incluye la información sobre los diferentes puntos de abastecimiento de agua a 
utilizar en caso de incendio forestal, localizados en la zona forestal o su entorno próximo. 
 
 

ROJALES I CODIGO COORDENADAS  

 CRE-RHPTO-M473 
X: 

701.017,57 
Y: 

4.216.333,42 
Z: 

84,26 m 

Municipio: Rojales Propiedad: Privada 

Demarcación: Crevillente 

 

Estado: 
 

 

CARACTERÍSTICAS  INFRAESTRUCTURAS  

Capacidad (m3)  > 500 m3 Acometida  -  

Superficie (m2)  9362 Toma de agua   
helicóptero  

Sí  

Tipo  Descubierto Toma de agua   
cuba de   

aspiración 

Sí  

Situación  En Superficie Toma de agua   
racor Barcelona  

Sí  

Material de   
construcción  

- Rebosadero  Sí  

Forma  Cuadrada Vallado  Sí 

Acceso Vehículos y a pie Tipo vía: 
Camino 

Ancho vía: 
<3m 

 
 

ROJALES I CODIGO COORDENADAS  

 CRE-RHPTO-M474 
X: 

700.679,52 
Y: 

4.215.070,86 
Z: 

39,23 m 

Municipio: Rojales Propiedad: Privada 

Demarcación: Crevillente Estado: 
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CARACTERÍSTICAS  INFRAESTRUCTURAS  

Capacidad (m3)  > 500 m3 Acometida  -  

Superficie (m2)  122303 Toma de agua   
helicóptero  

Sí  

Tipo  Descubierto Toma de agua   
cuba de   

aspiración 

Sí  

Situación  En Superficie Toma de agua   
racor Barcelona  

Sí  

Material de   
construcción  

- Rebosadero  Sí  

Forma  Rectangular Vallado  Sí 

Acceso Vehículos y a pie Tipo vía: 
Camino 

Ancho vía: 
<3m 

 
ROJALES I CODIGO COORDENADAS  

 CRE-RHPTO-M429 
X: 

702.715,21 
Y: 

4.217.453,59 
Z: 

60 m 

Municipio: Rojales Propiedad: Privada 

Demarcación: Crevillente 

 

Estado: 
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CARACTERÍSTICAS INFRAESTRUCTURAS 

Capacidad (m3) > 500 m3 Acometida - 

Superficie (m2) 17539,7 Toma de agua 
helicóptero 

Sí 

Tipo Descubierto Toma de agua 
cuba de 

aspiración 

Sí 

Situación En superficie Toma de agua 
racor Barcelona 

Sí 

Material de 
construcción 

- Rebosadero No 

Forma Semi cuadrada Vallado Sí 

Acceso Vehículos Tipo vía: 
Camino 

Ancho vía: 
<3m 
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ROJALES I CODIGO COORDENADAS 

 CRE-RHPTO-M467 
X: 

695.519,86 
Y: 

4.216.532,14 
Z: 

66,04 m 

Municipio: Guardamar del Segura Propiedad: Privada 

Demarcación: Crevillente 

 

Estado: 

 
 

CARACTERÍSTICAS INFRAESTRUCTURAS 

Capacidad (m3) > 500 m3 Acometida - 

Superficie (m2) 9347,2 Toma de agua 
helicóptero 

Sí 

Tipo Descubierto Toma de agua 
cuba de 

aspiración 

Sí 

Situación En superficie Toma de agua 
racor Barcelona 

Sí 

Material de 
construcción 

- Rebosadero No 

Forma Rectangular Vallado Sí 

Acceso Vehículo Tipo vía: 
Camino 

Ancho vía: 
<4m 
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2.4.4. Hidrantes 
 
En este apartado se incluye la información sobre los diferentes hidrantes que existen en las zonas 
urbanizadas del municipio y en su entorno cercano.  
 
 

Id. 

Localización (dirección / coord.) 

Tipo Ubicación Características Observaciones 
Mapa de 
encuadre 

nº 

1. Núcleo 
urbano 

699924.1431 4218359.394 Hidrante - Buena - 04 

1. Núcleo 
urbano 

699761.51 4218324.55 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699771.57 4218251.98 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699568.4858 4217991.774 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699272.7349 4217963.37 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699235.38 4217905.37 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699183.75 4217922.87 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699192.3 4217838.4 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699092.85 4217822.19 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699153.6089 4217739.142 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699335.1912 4217842.552 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699501.92 4217866.9 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699223.1225 4217724.913 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699681.11 4217837.38 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699747.4538 4217897.309 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

699861.41 4217811.61 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

700089.41 4217984.17 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

1. Núcleo 
urbano 

700024.4402 4218011.772 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

2. 
Heredade

s 
696579.9477 4218751.256 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

2. 
Heredade

s 
696292.79 4218283.09 Hidrante - 

Buena 
- 

04 
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3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699116.93 4217442.25 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
698944.12 4217266 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699125.86 4217195.93 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699335.27 4217300.67 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699357.02 4217428.71 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699520.8551 4217246.495 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699593.7 4217338.69 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699462.9997 4217483.095 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699298.68 4217149.88 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699514.22 4217040.16 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699419.23 4217146.85 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699185.636 4217044.285 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699367.07 4217018.05 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699138.19 4216904.31 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699366.52 4216855.38 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699379.54 4216787.88 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699482.61 4216924.04 Hidrante - 

Buena 
- 

04 
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3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699250.98 4216688.13 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699425.86 4216683.75 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699302.52 4216521.8 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699403.89 4216456.79 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699423.2057 4216368.208 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699348.27 4216215.23 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699518.3839 4216216.065 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699587.47 4216049.6 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699467.3996 4216049.75 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699323.28 4216012.28 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699414.54 4215910.95 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699304.7996 4215845.38 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699580.26 4215879.46 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699281.42 4215634.53 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699434.36 4215633.44 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699257.95 4215214.38 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699370.6462 4215049.754 Hidrante - 

Buena 
- 

04 
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3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699486 4214976.43 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699616.7123 4214997.164 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699763.28 4215004.81 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699959.4818 4214948.899 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699790.69 4214897.48 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699671.9708 4214890.212 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699568.37 4214825.18 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699395.78 4214887.31 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699700.9285 4214794.106 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699859.1042 4214776.848 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699488.68 4214644.28 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699615.26 4214692.57 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699759.8178 4214662.728 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699787.01 4214570.85 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699896.1 4214632.55 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699674.74 4214545.06 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699543.28 4214494.87 Hidrante - 

Buena 

- 

04 
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3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699593.82 4214365.61 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699716.7991 4214425.182 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699843.94 4214445.05 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699645.1638 4214228.765 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699816.166 4214293.309 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699836.7808 4214279.733 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699976.514 4214352.404 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699757.2221 4214106.28 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699899.8768 4214171.048 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
699951.97 4214034.21 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700006.73 4213911.17 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700048.9 4213798.77 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700096.34 4213677.77 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700058.343 4214836.546 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700278.2759 4214639.851 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700212.9286 4214430.618 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700398.4 4214311.05 Hidrante - 

Buena 
- 

04 
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3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700352.9911 4214064.335 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700393.69 4214913.46 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700624.51 4214913.81 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700477.95 4214660.46 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700575.53 4214462.03 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700684.45 4214161.22 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700808.18 4213818.78 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700059.7 4215330.76 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700200.2 4215646.73 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700787.15 4218258.3 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701227.61 4218513.23 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701269.4083 4218348.392 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701312.2891 4218253.135 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701112.02 4218330.1 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701172.147 4218251.622 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700969.93 4218148.67 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701214.8665 4218157.963 Hidrante - 

Buena 
- 

04 
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3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701233.28 4218027.61 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701419.23 4217838.7 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701478.6 4217808.14 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701668.14 4217741.28 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701610.64 4217737.57 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701654.2 4217595.22 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701695.12 4217536.53 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701748.46 4217430.55 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701250.33 4217756.43 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701470.03 4217711.96 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701332.15 4217643.83 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701434.7 4217434.49 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701578.3 4217435.3 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701746.06 4217342.61 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700718.777 4218041.797 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700794.63 4217820.03 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700703.47 4217800.49 Hidrante - 

Buena 
- 

04 
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3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700533.4 4217752.13 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700406.31 4217677.02 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700415.43 4217523.92 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700858.52 4217615.31 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701026.77 4217515.77 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701101.63 4217394.48 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700853.17 4217397.46 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701173.54 4217207.29 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701228.26 4217182.59 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701662.94 4217309.91 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701540.33 4217129.7 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701018.46 4217212.51 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700980.87 4217150.97 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700850.68 4217175.14 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700309.04 4217203.9 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700224.67 4217050.9 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700273.43 4216940.74 Hidrante - 

Buena 
- 

04 
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3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700431.59 4216880.78 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700528.91 4216920.09 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700686.08 4217066.2 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700765.03 4217011.06 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700867.44 4217007.36 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700940.7969 4217002.181 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701052.96 4217022.38 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701218.19 4217280.08 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701205.7 4217015.15 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701329.75 4217007.03 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701409.39 4216850.52 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701357.6 4216837.41 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701267.62 4216901.08 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701048.6 4216909.42 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701025.11 4216860.79 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700734.89 4216900.57 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700764.78 4216828.25 Hidrante - 

Buena 
- 

04 
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3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700703.09 4216798.54 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700657.82 4216766.54 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700874.4 4216797.32 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700944.75 4216778.45 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701082.24 4216736.88 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701135.55 4216611.78 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701010.55 4216678.68 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700943.65 4216560.07 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701345.96 4216707.79 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701381.27 4216637.94 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701491.42 4216496.17 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701217.7 4216527.76 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701347.67 4216464.52 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701114.47 4216467.42 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701546.02 4216385.01 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700840.9 4216691.67 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales 
Ciudad 

Quesada 
700690.24 4216540.77 Hidrante - 

Buena 
- 

04 
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3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700651.76 4216680.23 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700505.2247 4216745.012 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700495.98 4216610.36 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700623.5 4216486.78 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700313.23 4216680.88 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700428.34 4216474.65 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700316.5 4216436.94 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700530.36 4216418.18 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700831.9239 4216407.533 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700902.8 4216369.37 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700982.74 4216412.09 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700966.32 4216477.49 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700765.57 4216453.3 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700732.42 4216344.29 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700682.14 4216150.92 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700934.84 4216083.61 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700851.66 4216089.05 Hidrante - 

Buena 
- 

04 
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3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
700880.2487 4215906.695 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701026.26 4215867.87 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701107.79 4215879.27 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701072.23 4215671.15 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701297.75 4215647.21 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701388.32 4215447.66 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701283.89 4215411.3 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701287.29 4215279.4 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701591.29 4215670.56 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701536.37 4215936.34 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701511.44 4216113.26 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701701.61 4216010.99 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701858.92 4216188.78 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701226.4033 4215222.661 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701095.3184 4215213.298 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701355.9633 4215139.458 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701187.39 4215082.213 Hidrante - 

Buena 
- 

04 
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3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701031.3365 4215072.85 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701413.6674 4215266.356 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701159.3003 4214952.689 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701291.9457 4214999.505 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701363.7303 4214899.631 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701202.9953 4214807.559 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701243.5692 4214620.295 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701466.7256 4214678.035 Hidrante - 

Buena 

- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701480.98 4214537.08 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701212.0422 4214383.351 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

3. Rojales-
Ciudad 

Quesada 
701255.1353 4214256.559 Hidrante - 

Buena 
- 

04 

4. 
Polígono 
industrial 

698776.6371 4217590.939 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

4. 
Polígono 
industrial 

698888.1526 4217677.847 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

4. 
Polígono 
industrial 

698892.6244 4217578.288 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

4. 
Polígono 
industrial 

698949.8212 4217673.668 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

4. 
Polígono 
industrial 

698900.9846 4217479.714 Hidrante - 
Buena 

- 
04 

4. 
Polígono 
industrial 

699083.7899 4217548.637 Hidrante - 
Buena 

- 
04 
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2.4.5. Helisuperficies y zonas de aterrizaje de helicópteros 
 
En el municipio no existe ninguna helisuperficie como tal, no obstante, en aquellas ocasiones en las 
que la Generalitat Valenciana envíe un helicóptero al municipio para realizar un traslado urgente 
podrá utilizar en el punto de aterrizaje de helicópteros reflejado a continuación. 
 

Punto de 
aterrizaje 

Uso habitual de la zona Titularidad 
Localización (dirección / 

coord.) 
Mapa de detalle 

nº 

Campo de 
futbol de 
Rojales 

Zonas de ocio público Municipal 
UTM ETRS89 H30N: 

X: 700.184,83 m 
Y: 4.217.728,47 m 

04.1 

 

 
Campo de futbol de Rojales 

 
Para asegurar que el punto de aterrizaje no hay personas, ni objetos que impidan su uso y garantizar 
la seguridad en el momento de aterrizaje y despegue de la aeronave, así como el acceso a aquellos 
puntos de aterrizaje situados en recintos cerrados, la Dirección del Plan enviará a la Policía Local 
cuyos datos figuran en el Anexo II.  El piloto de la aeronave será quien decida, en última instancia, 
el lugar donde aterrizará el helicóptero en condiciones de seguridad. 
 
 

2.4.6. Bases locales de extinción de incendios 
 

En el municipio de Rojales no existen bases locales específicas para la extinción de incendios 
forestales, tales como un Servicio Municipal de Bomberos o una agrupación de voluntarios 
acreditada como colaboradora en dicha labor según la normativa vigente de la Comunitat 
Valenciana. Por tanto, este apartado no incluye información relativa a instalaciones locales, ya que 
el municipio depende, en caso de emergencia, de medios y recursos supramunicipales como el 
Parque de Bomberos de Almoradí del Consorcio Provincial de Bomberos o brigadas de intervención 
comarcales. 
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2.5.  Elementos de riesgo en la zona forestal y en la interfaz urbano-forestal  
 
En este apartado se describen los diferentes elementos existentes en el término municipal que 
podrían constituir un foco de riesgo de incendio forestal, y que deberán ser objeto de especial 
vigilancia en los días en los que el CCE de la Generalitat declare el nivel de preemergencia 3 por 
incendios forestales (riesgo extremo). 
 

NOMBRE: 
El Hoyo del 

Serrano  

Mapa detalle nº: 

Tipo Área recreativa El Recorral 

Localización Avenida del Recorral 
UTM ETRS89 H30N: 
X: 701.856,64 m 
Y: 4.216.582,81 m 

Situación Localizada al este del núcleo urbano de Rojales y en contacto directo con la 
urbanización Lo Pepín, se ubica sobre una ladera de relieve suave, ocupada por 
una masa de pinar de repoblación consolida, estructurada en torno a una red de 
senderos y equipamientos que conforman un área recreativa de uso público 
intensivo. El recinto está perfectamente delimitado y cuenta con infraestructura 
adaptada: aparcamiento, zona de barbacoas y fregaderos, aseos, áreas de juegos 
infantiles y biosaludables, mesas de obra, señalética, espacios sombreados, 
lagunas artificiales, cuevas rehabilitadas y una ermita. El espacio combina uso 
público con conservación, manteniendo una buena cobertura vegetal en su 
entorno inmediato. 

Problemática Espacio forestal de uso público intensivo, con presencia de masas de pinar maduro 
y continuidades de matorral donde se ubican infraestructuras para actividades 
recreativas. La existencia de zonas habilitadas para barbacoas y la afluencia 
frecuente de visitantes, especialmente en fines de semana y festivos, incrementan 
el riesgo potencial de ignición accidental. La acumulación puntual de personas o 
la posibilidad de mal uso de las instalaciones, suponen factores que pueden 
comprometer la seguridad frente a incendios forestales. Además, los accesos 
limitados y la proximidad a urbanizaciones podrían dificultar una evacuación 
rápida y efectiva en caso de emergencia. 

Titularidad Ayuntamiento de Rojales 

Proximidad 
zonas 

habitadas 
(m) 

El área recreativa de El Recorral se encuentra integrada en el entorno urbano del 
municipio, colindante directamente con las urbanizaciones de Pueblo Lucero y Lo 
Pepín, que se sitúan a escasos metros del perímetro forestal. Esta cercanía 
condiciona la respuesta ante una posible emergencia y sitúa a la zona en un 
contexto claro de interfaz urbano-forestal, donde la propagación de un incendio 
podría afectar rápidamente a núcleos residenciales consolidados. 

Elementos de 
defensa 

Dentro del propio recinto del parque se encuentran instaladas infraestructuras de 
uso público que pueden actuar como elementos de defensa pasiva frente al fuego: 
casetas de obra destinadas, puntos de agua habilitados para fregaderos, caminos 
internos de tierra compactada y zonas despejadas de paso. Además, en el entorno 
urbano inmediato y accesible se localiza una alta densidad de hidrantes, lo que 
permite una recarga rápida para vehículos de intervención en caso necesario. 
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Otra 
información: 

- 

FOTOGRAFÍA 
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NOMBRE: Mapa detalle nº: 

Tipo Gasolinera 

Localización Avenida de las Naciones S/N 

Situación Se localiza al sur del término municipal de Rojales, próximo a la urbanización 
Doña Pepa 

Problemática Surtidores de gasolina 

Titularidad Privada 

Proximidad 
zonas 

habitadas 
(m) 

Urbanización Doña Pepa (Ciudad Quesada)  

Elementos de 
defensa 

Medidas de Seguridad de la propia gasolinera 

Otra 
información: 

-- 

FOTOGRAFÍA 
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NOMBRE: Mapa detalle nº: 

Tipo Gasolinera  

Localización CV-920 km22 , 8 

Situación Se localiza al oeste del núcleo urbano de Rojales  

Problemática Surtidores de gasolina 

Titularidad Privada 

Proximidad 
zonas 

habitadas 
(m) 

Núcleo urbano de Rojales, Benijófar y Los Palacios (Formentera) 

Elementos de 
defensa 

Medidas de Seguridad de la propia gasolinera 

Otra 
información: 

-- 

FOTOGRAFÍA 
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NOMBRE: Mapa detalle nº: 

Tipo Gasolinera  

Localización C/ciudad de la luz,1 

Situación Se localiza al oeste del núcleo urbano de Rojales 

Problemática Surtidores de gasolina 

Titularidad Privada 

Proximidad 
zonas 

habitadas 
(m) 

Núcleo urbano de Rojales, Benijófar y Los Palacios (Formentera) 

Elementos de 
defensa 

Medidas de Seguridad de la propia gasolinera 

Otra 
información: 

-- 

FOTOGRAFÍA 
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NOMBRE: Mapa detalle nº: 

Tipo Gasolinera  

Localización C/Josefa aniorte,3 

Situación Se localiza al este del núcleo urbano de Rojales en urbanización Ciudad 
Quesada II 

Problemática Surtidores de gasolina 

Titularidad Privada 

Proximidad 
zonas habitadas 
(m) 

Núcleo urbano de Rojales, urbanización Ciudad Quesada II y Urbanización 
Pueblo Lucero 

Elementos de 
defensa 

Medidas de Seguridad de la propia gasolinera 

Otra 
información: 

-- 

FOTOGRAFÍA 
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NOMBRE: Mapa detalle nº: 

Tipo Gasolinera  

Localización Av. Jerez de la Frontera,2 

Situación Se localiza al suroeste del término municipal de Rojales, en urbanización Lo Marabú 

Problemática Surtidores de gasolina 

Titularidad Privada 

Proximidad 
zonas 

habitadas 
(m) 

Urbanización Lo Marabú 

Elementos 
de defensa 

Medidas de Seguridad de la propia gasolinera 

Otra 
información: 

-- 

FOTOGRAFÍA 
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NOMBRE: Mapa detalle nº: 

Tipo Gasolinera  

Localización C/Guadalajara S/N 

Situación Se localiza al suroeste del término municipal de Rojales, en urbanización Lo Marabú 

Problemática Surtidores de gasolina 

Titularidad Privada 

Proximidad 
zonas 

habitadas 
(m) 

Urbanización Lo Marabú 

Elementos 
de defensa 

Medidas de Seguridad de la propia gasolinera 

Otra 
información: 

-- 

FOTOGRAFÍA 

 
 
  



PAM frente al riesgo de incendios forestales (ed. 2025) 
Rojales 

Revisión 2025 

PAM IF de Rojales - 48-  

NOMBRE: Mapa detalle nº: 

Tipo Gasolinera  

Localización C/Vigo,40 

Situación Se localiza al suroeste del término municipal de Rojales, en urbanización Lo Marabú 

Problemática Surtidores de gasolina 

Titularidad Privada 

Proximidad 
zonas 

habitadas 
(m) 

Urbanización Lo Marabú 

Elementos 
de defensa 

Medidas de Seguridad de la propia gasolinera 

Otra 
información: 

-- 

FOTOGRAFÍA 
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2.6.  Elementos vulnerables en la zona forestal y en la interfaz urbano-forestal  
 
En este apartado se describen los diferentes elementos vulnerables en la zona forestal y en la 
interfaz urbano-forestal del término municipal que, en caso de incendio forestal, podrían tener una 
mayor exposición al riesgo.  
 

NOMBRE: 
Núcleo 

urbano de 
Rojales 

Mapa detalle nº: 

Tipo Zona urbana 

Localización Al noroeste del T.M, de Rojales, al sur del núcleo urbano 

Situación Casco urbano en terreno llano, sin masas forestales próximas. Existen zonas 
vegetadas lineales (márgenes de ramblas y parques).Cañada Honda y Cañada 
Dandao y Cruz de la Beata 

Titularidad Ayuntamiento de Rojales 

Población / 
 nº de 

trabajadores 

- 

Vías de 
acceso 

CV-920, CV-9050, Camino de Guardamar, Carretera de Ciudad Quesada. 

Problemática Riesgo bajo, puntual en zonas marginales con vegetación no gestionada 

Elementos 
de defensa 

Red de hidrantes completa. 

Otra 
información: 

No requiere medidas especiales salvo vigilancia en puntos de contacto vegetado. 

FOTOGRAFÍA 
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NOMBRE: 

Área Recreativa El 
Recorral 

Mapa detalle nº: 

Tipo Área recreativa forestal 

Localización Suroeste de Ciudad Quesada 

Situación Zona forestal municipal acondicionada para usos recreativos. Pino carrasco, 
matorral y pastizal. 

Titularidad Ayuntamiento de Rojales 

Población / 
 nº de 

trabajadores 

 

Vías de acceso Avenida Recorral 

Problemática Riesgo de ignición por uso público con continuidad vegetal hacia Ciudad 
Quesada. 

Elementos de 
defensa 

Fajas, depósitos contra incendios, señalización, control de barbacoas. 

Otra información: Zona prioritaria en vigilancia. Se recomienda gestión activa de visitantes y 
usos. 

FOTOGRAFÍA 
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NOMBRE: 
Urbanización Lo 

Pepín 

Mapa detalle nº: 

Tipo Zona urbana 

Localización Zona oriental del término municipal, próximo a El Recorral y Urbanización 
Ciudad Quesada. 

Situación Área urbanizada en contacto directo con zonas forestales y matorral 
mediterráneo. Borde este con vegetación continua. 

Titularidad Ayuntamiento de Rojales 

Población / 
 nº de 

trabajadores 

 

Vías de acceso CV-895, Av. De los Regantes 

Problemática Interfaz sin separación efectiva con el entorno natural, con vegetación seca en 
bordes, calles estrechas dificultan evacuación. 

Elementos de 
defensa 

Red de hidrantes parcial, accesos transitables. 

Otra 
información: 

Riesgo moderado-alto, especialmente en episodios de viento de levante. 

FOTOGRAFÍA 
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NOMBRE: 
Urbanización 
Pueblo Lucero 

Mapa detalle nº: 

Tipo Zona urbana 

Localización Ladera noreste entre el núcleo de Rojales y El Recorral. 

Situación Urbanización en contacto con vegetación natural de ladera (matorral 
mediterráneo, pastizal, pino disperso).Paraje Cañada del Pino 

Titularidad Ayuntamiento de Rojales 

Población / 
 nº de 

trabajadores 

 

Vías de acceso Camino de Guardamar, Av. Recorral  

Problemática Interfaz expuesta, la pendiente del terreno y la ausencia de discontinuidad 
vegetal aumentan el riesgo. 

Elementos de 
defensa 

Presencia de hidrantes 

Otra información: - 

FOTOGRAFÍA 
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NOMBRE: 

Urbanización 
Atalaya Park 

Mapa detalle nº: 

Tipo Zona urbana 

Localización Suroeste del núcleo urbano de Rojales 

Situación Zona residencial dispersa en contacto con vegetación nitrófila, cañadas y 
espacios abiertos. 

Titularidad Ayuntamiento de Rojales 

Población / 
 nº de trabajadores 

 

Vías de acceso Calle Onda. C/ Sierra, C/Alta,  

Problemática Presencia de vegetación seca, acumulación de restos en solares 

Elementos de 
defensa 

Red de hidrantes 

Otra información: - 

FOTOGRAFÍA 
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3.  
Estructura y organización 

 
En este apartado se establece la estructura y organización jerárquica y funcional de los servicios 
del municipio a intervenir en caso de emergencia. 

 
Según lo que establece el PEIF existen dos fases: la preemergencia y la emergencia. 
 
 La preemergencia es la fase previa a que tenga lugar el incendio forestal, caracterizada por 
una serie de parámetros que influyen en la posibilidad de que el incendio se dé y en su futura 
evolución. El CCE Generalitat clasifica la preemergencia en tres niveles, según la gravedad del riesgo 
existente: 
 

NIVEL 1  Riesgo bajo-medio de incendio forestal 

   

NIVEL 2  Riesgo alto de incendio forestal 

   

NIVEL 3  Riesgo extremo de incendio forestal 

 
 La fase de emergencia se inicia automáticamente cuando empieza el incendio forestal. La 
clasificación de las emergencias por incendios forestales en situaciones operativas se realizará por 
parte del CCE Generalitat, según lo que establece el PEIF. En dicha clasificación se considera el índice 
de gravedad potencial del incendio, la disponibilidad de medios y recursos para la extinción del 
mismo y para la atención y socorro de la población afectada, la simultaneidad temporal y/o 
concentración espacial de incendios forestales y cualquier otra circunstancia que pudiera afectar a 
la capacidad de respuesta de los medios y recursos incluidos en el PEIF. 
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3.1. Esquema Organizativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2. CECOPAL (Centro de Coordinación Operativa Municipal) 
  

Es el órgano coordinación y gestión de los recursos municipales frente al riesgo de incendios 
forestales. Está al mando del director del Plan y constituido por un Comité Asesor, un Gabinete de 
Información y un Centro de Comunicaciones.  
 

El CECOPAL podrá constituirse por decisión propia de la Dirección del Plan o a requerimiento del 
director del PEIF. En ese caso, el representante del ayuntamiento en el Puesto de Mando Avanzado 
será el enlace entre el CECOPAL y el PMA.  
 
 

Ubicación del 
CECOPAL 

Localización (dirección 
/coordenadas) 

Vía de acceso 
principal 

Ubicación dentro 
del edificio  

Riesgos 
Plano de 

encuadre nº 

Ayuntamiento de 
Rojales 

calle del Malecón de la 
Encantá, s/n. 

calle del Malecón - inundación 04.1 

 
 

PMA 

Comité 
Asesor 

Dirección del Plan 

CECOPAL 

Gabinete de 
Información 

Centro de 
Comunicaciones 

CCE Generalitat 

 Sala de 
Emergencias 

CRM 

Unidades Básicas 

Albergue y 
Asistencia 

Apoyo Intervención Seguridad Sanitaria 

Evaluación 
de Daños y 

recuperación 
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Ayuntamiento de Rojales 

 
 

Ubicación 
alternativa 
CECOPAL 

Localización (dirección 
/coordenadas) 

Vía de acceso 
principal 

Ubicación dentro 
del edificio  

Riesgos 
Plano de 

encuadre nº 

Pabellón municipal 
άWƻŀǉǳƝƴ DŀǊǊƛέ 

Calle Limonar,50 Calle Limonar 
Pabellón 
municipal 

άWƻŀǉǳƝƴ DŀǊǊƛέ 
NO 04.1 

 

 
tŀōŜƭƭƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ άWƻŀǉǳƝƴ DŀǊǊƛέ 

 

3.3 Dirección del Plan 
 
La dirección del PAM IF corresponde al Alcalde  
 
En caso de ausencia, le sustituirá el/la titular de la Concejalía de Seguridad Ciudadana  

 

3.3.1. Funciones 
 
Le corresponde la dirección de todas las operaciones que deban realizarse al amparo del PAM 

IF, en cualquiera de las fases de la emergencia. 
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a) En Situación de Preemergencia: 
U Recibir la declaración de preemergencia y alertar a los recursos municipales. 
U Proporcionar información de retorno al CCE 

 
b) En Situación de Emergencia: 

U Convocar a los miembros del Comité Asesor, el Gabinete de Información y activar 
todos los servicios y recursos municipales necesarios en la gestión de la emergencia. 

U Decidir en cada momento, con el consejo del Comité Asesor, las actuaciones más 
convenientes para hacer frente al incendio forestal. 

U Determinar, de acuerdo con lo que establece el PEIF, en función del tipo y gravedad 
de la emergencia las medidas de protección a la población que deban de adoptarse. 

U Determinar, de acuerdo con lo que establece el PEIF, la información que debe 
facilitarse a la población en relación con la situación de emergencia, a través de los 
medios propios municipales y de los medios de comunicación social.  

U Garantizar la integración de las Unidades Básicas del PAM IF en las correspondientes 
Unidades Básicas del PEIF. 

U Asegurar el mantenimiento de la operatividad del Plan de Actuación Municipal. 
U Facilitar información acerca de la emergencia y de las actuaciones adoptadas en el 

municipio al CCE Generalitat. 

 
 Los datos de localización del Director del PAM IF y su sustituto figuran en el Anexo II. 
 
 

3.4. Comité Asesor 
   
Para asistir a la Dirección del PAM IF en los distintos aspectos relacionados con la emergencia, se 
podrá constituir un Comité Asesor compuesto por los responsables municipales de los 
departamentos involucrados en la gestión de la emergencia y las personas que el Director del Plan 
considere oportuno. Los miembros del CECOPAL son: 

U Director del Plan: Alcalde 
U Sustituto: Teniente Alcalde 
U Miembros del Comité Asesor: 

o Concejal de Obras 
o Jefe de la Policía Local 
o Director de la Unidad de Ordenación del Territorio del Ayuntamiento de Rojales 
o Subjefe de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil 
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3.4.1. Funciones 
 

U Recopilar la información necesaria sobre la emergencia desde el ámbito de sus 
competencias. 

U Evaluar la situación de riesgo.  
U Aconsejar al Director del PAM IF sobre los recursos humanos y materiales que deben 

asignarse a la emergencia en función de su gravedad. 
U Aconsejar al Director del PAM IF sobre las medidas de protección a la población que se 

consideren necesarias. 
 

Los datos de localización de los miembros del Comité Asesor figuran en el Anexo II. 
 
 

3.5. Gabinete de Información 
 
Dependiendo de la Dirección del Plan se podrá constituir, cuando sea necesario, el Gabinete de 
Información. Dicho Gabinete, en coordinación con el CCE de la Generalitat, analizará toda la 
información a trasladar a los medios de comunicación social y a la población. 
 

3.5.1. Funciones 
 

U Elaborar y coordinar la difusión de órdenes, consignas y consejos a la población. 
U Centralizar, coordinar y preparar la información general sobre la emergencia y facilitarla a 

los medios locales de comunicación social. 
U Informar sobre la emergencia a cuantas personas u organismos lo soliciten. Facilitar 

información relativa a posibles afectados, facilitando los contactos familiares y la 
localización de personas. 

 
El Gabinete de Información estará formado por: 
U Concejala de participación  
U Concejala de residentes europeos 

  
 
Los datos de localización de los integrantes del Gabinete de Información figuran en el Anexo II. 
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3.6. Centro de Comunicaciones 
 

El Centro de Comunicaciones está formado por las instalaciones y/o los recursos de que dispone el 
municipio para recibir y transmitir las notificaciones, alertas, declaraciones de preemergencia y 
emergencia, consignas a la población y en general cualquier tipo de información. Dado que éstas se 
pueden producir en cualquier momento, es necesario que tenga capacidad de respuesta las 24 horas 
del día. 
 

3.6.1. Funciones 
 

U Recibir y transmitir la información sobre la preemergencia y la emergencia al Director del 
PAM IF. 

U Recibir y transmitir la información general. La información y las solicitudes de recursos 
externos se canalizarán vía:  

U Transmitir las órdenes de actuación del CECOPAL. 
U Localizar a las personas, medios y recursos adscritos al PAM IF. 
U Mantener constancia escrita de la gestión realizada por parte del Centro de 

Comunicaciones /  CECOPAL. 
 

 
Los datos de contacto del Centro de Comunicaciones figuran en el Ver Anexo II. 
 

3.7. CCE de la Generalitat 
 
La Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de Emergencias, 
establece que el Centro de Coordinación de Emergencias de la Generalitat (CCE Generalitat) servirá 
para asegurar la imprescindible coordinación de las diversas administraciones y entidades que 
deban actuar en cada situación de urgencia y emergencia, garantizando una ágil y eficaz respuesta 
a las demandas de ayuda de los ciudadanos. Todo ello, respetando la competencia que a cada 
organismo le corresponda en la ejecución material del servicio solicitado y en la organización, 
movilización y gestión de los recursos que se consideren adecuados para la actuación en concreto. 
 
El funcionamiento del CCE Generalitat es de 24 horas con personal técnico especializado. El CCE 
Generalitat y, desde el momento de su constitución, el CECOPI (Centro de Coordinación Operativa 
Integrada) centralizaran toda la información sobre la evolución de la emergencia y las actuaciones 
adoptadas para su control, estableciendo prioridades y transmitiendo a los Centros de Coordinación 
Sectoriales las órdenes oportunas. 

Ubicación del 
Centro de 

Comunicaciones 

Localización (dirección 
/coordenadas) 

Vía de acceso 
principal 

Dotación técnica  Atención 24 h 
Plano de 

encuadre nº 

Policía Local 
C/Cortés Valencianas, 

37 
C/Cortes 

Valencianas 

31 agentes 
6 oficiales 
2 inspectores 
1 intendente 

5coches 
4 motos 

SI 04.1 
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El CCE Generalitat dispone de una aplicación informática de gestión de emergencias. De acuerdo 
con los protocolos informatizados, el funcionamiento de los CCE Generalitat / CECOPI se organiza 
en base a las siguientes acciones fundamentales: 
 

U Recepción vía telefónica y/o vía radio de todo flujo de información y peticiones 
provenientes de las zonas afectadas. 

U Planificación de las actuaciones y toma de decisiones. 
U Enlace vía telefónica y/o vía radio con los PMA y con los Centros de Coordinación de los 

respectivos Planes Sectoriales para la movilización de los recursos humanos y materiales. 
U Seguimiento y control de todas las misiones relacionadas con la emergencia llevadas a 

cabo, bajo la dirección del Director del Plan 
U Tratamiento y clasificación de la información  

 
En el esquema organizativo se contempla la conexión entre el CECOPAL y el CCE Generalitat.  
 

3.8. El Puesto de Mando Avanzado (PMA)  
 
Dado que el ayuntamiento no dispone de recursos locales suficientes para constituir la Unidad 
Básica de Intervención (que es la encargada de la extinción propiamente dicha) y el PMA, la 
organización de los recursos en la emergencia seguirá lo establecido en el PEIF, integrándose los 
recursos locales en las unidades básicas del Plan Especial. 
 
Según establece el PEIF, en los incendios se constituirá un PMA desde el cual se dirigirán y 
coordinarán las actuaciones de las Unidades Básicas.  
 
Inicialmente, las labores de coordinación del incendio serán ejercidas según lo que establece el PEIF. 
A la llegada al incendio del mando asignado para dirigir el PMA, este constituirá y dirigirá el PMA, 
asumiendo también la Dirección Técnica de la Extinción y la Coordinación de la Unidad Básica de 
Intervención.  
 
La ubicación del PMA estará perfectamente definida durante la emergencia, cualquier cambio en su 
ubicación se comunicará al CCE Generalitat, a la Central de Coordinación del SPEIS correspondiente 
y al CECOPAL.  
 
 El PMA estará compuesto por: 

U El Director del PMA. 
U La persona representante de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias. 
U Los Coordinadores de las Unidades Básicas presentes en el terreno. 
U Las personas al mando de otros cuerpos de bomberos intervinientes. 
U En su caso, las personas al mando de los recursos intervinientes no adscritos al PEIF. 
U El alcalde de Rojales o su representante. Los datos de contacto figuran en el Anexo II. 

 
El representante del ayuntamiento, en el caso de que se haya constituido el CECOPAL, garantizará 
el enlace entre éste y el PMA. 
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Los datos de contacto figuran en el Anexo II. 
 
En un primer momento, hasta la constitución de las Unidades Básicas, todos los medios humanos y 
materiales en el terreno estarán bajo el mando directo del Director del PMA. Cuando se constituyan 
las diferentes Unidades Básicas, cada medio pasará a formar parte de su UB respectiva. 

 
Las funciones del Director del PMA son las que se establecen en el PEIF. 
 
 

3.9 El Centro de Recepción de Medios (CRM) 
 
El CRM se constituirá a criterio de la Director del PMA en aquellas emergencias en las que se 
considere necesario, con el objetivo de recibir y distribuir todos los medios y recursos movilizados 
para la resolución de la emergencia.  
 
El responsable del CRM se designará de acuerdo con lo que establece el PEIF. Cuando no esté 
constituido el CRM, los medios que intervengan en la emergencia se incorporarán al PMA y las 
funciones del CRM serán asumidas directamente por el Director del PMA.  
 
El CRM tiene encomendadas, entre otras, las siguientes funciones: 
 

U Recepción de todos los medios y recursos. 
U Gestión de toda la información relacionada con los recursos en el terreno: 

¶ Horas de llegada y de salida a la emergencia, gestión de stocks y control de incidencias 

¶ Gestión de albaranes y justificantes. 

¶ Elaboración de informes. 
U Gestión de los relevos. 
U Facilitar la información al Director del PMA. 

 
 

3.10. Unidades Básicas: integración de los recursos locales en el PEIF 
 
Los servicios y personas que intervienen desde los primeros momentos en el lugar de la emergencia 
se estructuran en Unidades Básicas, conforme se especifica a continuación: 
 
U INTERVENCIÓN 
U SEGURIDAD 
U SANITARIA 
U ALBERGUE Y ASISTENCIA 
U APOYO 
U EVALUACIÓN DE DAÑOS Y RECUPERACIÓN 
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Dado que el ayuntamiento no dispone de recursos locales suficientes para constituir establece una 
estructura propia e independiente para actuar en las emergencias por incendios forestales, a 
continuación se detallan los recursos locales que se incorporarán en las diferentes Unidades 
Básicas del Plan Especial, de acuerdo con las funciones de cada una. 
 
La coordinación del personal de cada Unidad Básica en el terreno la ejercerá el Coordinador de la 
Unidad establecido en el PEIF, que se integrará en el Puesto de Mando Avanzado. Hasta la 
constitución del PMA y la llegada de los coordinadores de las Unidades Básicas, los medios locales 
actuarán de acuerdo con las funciones asignadas a cada UB y siguiendo las instrucciones de la 
Dirección del Plan a través de sus respectivos responsables. 
 
Serán los diferentes responsables de los recursos locales los encargados de la integración de los 
recursos municipales en las diferentes Unidades Básicas, presentándose ante cada Coordinador de 
UB o ante el Director del PMA, según corresponda. 
 
La intervención de las Unidades Básicas está determinada por el nivel de gravedad del incendio 
forestal y/o su duración. 
 
La composición y los datos de localización de los recursos locales adscritos a las Unidades Básicas se 
reflejan en el Anexo II. 

 
 

3.10.1. Unidad Básica de Intervención 
 
FUNCIONES: 
 
U Recibir en primera instancia la notificación de la emergencia  
U Combatir el incendio, auxiliar a las víctimas en su caso y aplicar las medidas de protección para 

las personas y los bienes que puedan verse amenazados por el fuego. 
U En la fase inicial asumir funciones y agrupar componentes de todas las Unidades Básicas. 
 
COORDINACIÓN: 
 
La coordinación de las labores de extinción del incendio se realizará según lo que se ha indicado en 
el apartado referido al PMA, de acuerdo con lo que establece el PEIF.  
 
MEDIOS LOCALES: 
 

3.10.2. Unidad Básica de Seguridad 
 
FUNCIONES: 
 
U Mantener el orden público 
U Garantizar la seguridad ciudadana y de los bienes 
U Controlar los accesos y acordonar la Zona Operativa / Zona de Intervención 
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U Ordenar el tráfico (señalización, cortes y desvíos), establecer rutas alternativas y facilitar el 
tránsito de vehículos de emergencias 

U Apoyo en los avisos e información a la población 
U Coordinar y ejecutar una posible evacuación 
U Centralizar la información sobre el origen del incendio o sus causas, lesiones personales y daños 

existentes, al ser responsable de la instrucción de diligencias judiciales. 
 

COORDINACIÓN: 
 

El mando sobre el terreno de la Guardia Civil.  
Los integrantes de esta unidad actuarán en el ejercicio de sus funciones, bajo la responsabilidad de 
sus mandos naturales, que atenderán las instrucciones de quien coordine la UB. 

 
MEDIOS LOCALES: 
 
La dotación de recursos humanos y materiales de los que dispone esta UB a nivel local se detallan a 
continuación. Estos datos, así como los datos de contacto y localización se reflejan en la ficha 
correspondiente del Anexo II. 

 

RECURSOS 
LOCALES 

Dirección 
Recursos 
humanos   

Dotación 
material  

Central de la 
Policía Local 

C. Cortés 
Valencianas, 

37, 
40 policias 7 vehículos 

Guardia Civil 
(Almoradí) 

C. Azarbe del 
Calvario, 5, 
Almoradí 

 
Plaza Blanca, 

s/n 

- - 

 
 

3.10.3. Unidad Básica Sanitaria 
 

FUNCIONES: 
 

U Realizar las funciones propias de clasificación, asistencia y evacuación de las víctimas a centros 
hospitalarios. 

U Colaborar con la Unidad Básica de Intervención en el salvamento de las víctimas. 
U Constituir, si procede, el Puesto de Asistencia Sanitaria y Centro / Noria de evacuación de 

heridos. 
U Valorar y proponer al Director del PMA la necesidad del establecimiento del Área de Socorro 

dentro de la Zona de Operaciones.  
U Organización de los hospitales de campaña. 
U Valorar la necesidad de utilización del helicóptero medicalizado. 
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U Valorar la necesidad de la atención psicológica en la emergencia y activar al Grupo de Atención 
Psicológica a través del CCE Generalitat. 

U El Coordinador de la Unidad Básica servirá de enlace entre el Puesto de Asistencia Sanitaria y el 
CICU, establecerá la evacuación de víctimas a centros hospitalarios, realizará la identificación de 
las víctimas y recogerá toda la información necesaria para establecer actuaciones en Sanidad 
Ambiental, Salud Pública y cualquier otro aspecto de la actividad sanitaria. 

U Asesorar y coordinar las actuaciones a desarrollar en materia de Salud Pública.  
U Control sanitario de aguas y alimentos y de las áreas de evacuados. 

 
COORDINACIÓN: 

 
El médico del médico del SAMU o el médico designado por CICU.  

 
MEDIOS LOCALES: 

 
U Recursos de atención primaria y de urgencias médicas asignado al municipio: 
U Recursos de transporte sanitario municipales  

 

Nombre 
Localización 
(dirección y 
localidad) 

Titularidad Horario  
Nº personal 

médico 
Nº personal de 

enfermería 
Nº personal 

auxiliar 

Centro sanitario 
integrado 

Calle 
Constitución 

S/N 
Público 8:00-15:00 5 5 2 

Consultorio 
Calle Blanca 

S/N 
Público 8:00-15:00 - - - 

Centro salud 
Avda Huelva 
- Urb. Doña 

Pepa 1 
Público 8:00-15:00 6 6 1 

 
U Recursos farmacéuticos  

Farmacia 
(nombre) 

Localización 
(dirección y 
localidad) 

Titular horario  
Nº personal 
farmacéutico 

Nº personal 
auxiliar 

Plana López 

C/ Cortes 
Valencianas, 
nº38 esq. M. 

Venancio Ortiz 

Privada 
9:00-14:00 
17:00-20:00 

1-5 personas  

El canal 

Av. Regantes, 
nº49-urb. 
Ciudad 

Quesada 

Privada 9:00-20:00 1-5 personas  

Mª Teresa 
Barquero Ochoa 

C/ Camilo José 
Cela, nº13 

Privada 9:00-21:00 1-5 personas  

Farmacia Central 
Rojales 

C/ Cuarto, nº19 Privada 8:30-21:00 1-5 personas  

Ciudad Quesada 
C/ Azul, nº1 
Urb. Ciudad 

Quesada 
Privada 9:00-20:00 1-5 personas  
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Valera Alonso 
Calle Malecón 
del Carmen, 1 

Privada 8:30-21:00 1-5 personas  

Quiles Muñoz, 
Francisco Jose 

Av. Salamanca 
esq. Av. Jorge 

Martínez Aspar 
Privada 9:00-20:00 1-5 personas  

 
El CCE Generalitat informa a CICU en todos los incendios que puedan tener una afectación a la 
población (situación 1 o superior). Los de esta UB serán movilizados al lugar de la emergencia, 
siempre que se lleven a cabo evacuaciones y cuando la Dirección del PEIF y/o del PMA lo consideren 
conveniente. CICU movilizará los recursos sanitarios que deban intervenir en la emergencia 
actuando en coordinación con el CCE Generalitat.  
 
 

3.10.4. Unidad Básica de Albergue y Asistencia 
 
FUNCIONES: 
 
U Registro y seguimiento de los afectados 
U Asistencia y apoyo social a los afectados 
U Albergue de las personas evacuadas y desplazadas 
U Distribución de víveres en los centros de evacuación y albergue 
 
COORDINACIÓN: 

 
La coordinación de la UB se realizará según lo que establece el Plan Especial. A nivel municipal, el 
responsable de los recursos locales será la Concejala de Protección Civil 
 
MEDIOS LOCALES: 
 
U Recursos de los servicios sociales municipales  

 
RECURSOS 
LOCALES 

Dirección Población 
Recursos 
humanos 

Servicios sociales 
locales 

Mal. De la 
Encantá 

Rojales 15 

 
U Voluntarios de protección civil de Rojales  

Nombre de la 
agrupación / 
asociación 

Dirección Población Recursos humanos 
Recursos 

materiales 

Agrupación Local 
de Voluntarios de 
Protección Civil de 

Rojales 

Calle de 
Blanca S/N, 

Ciudad 
Quesada 

 11 personas 
3 vehículos 

propios 
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3.10.5. Unidad Básica de Apoyo 
 

FUNCIONES: 
 
En esta Unidad Básica distinguimos dos ámbitos: el dedicado al apoyo logístico en la emergencia y 
el que presta asistencia técnica en el análisis y la gestión de la emergencia. 
 
Las funciones en materia de apoyo logístico son:  
U Abastecimiento de herramientas, maquinaria y combustible 
U Transporte, tanto para el material como para la población a evacuar  
U Avituallamiento del personal de las Unidades Básicas 
U Apoyo en las comunicaciones y enlace entre el PMA y el CECOPAL 
U Apoyo a la UB de Intervención en el uso de maquinaria.  
U Coordinación de la logística de Bases Aéreas. 
 
Las funciones en materia de asistencia técnica son: 
U Asesoramiento técnico en aspectos concretos relacionados con la emergencia (tecnológicos, 

medioambientales, forestales, arquitectónicos, etc.) 
U Seguimiento de la emergencia y propuesta de nuevas medidas de protección a la población y/o 

al medio ambiente a la Dirección del Plan 
 
Cuando no se constituya la Unidad Básica de Evaluación de Daños y Recuperación, la Unidad 
Básica de Apoyo asumirá las funciones habitualmente desarrolladas por dicha UB; especialmente 
las siguientes: 

U Limpieza y saneamiento de las áreas afectadas. 
U Restablecimiento de la red viaria. 
U Restablecimiento de los Servicios Básicos. 

 
COORDINACIÓN: 
 
Las funciones de esta UB serán coordinadas por el CCE Generalitat en colaboración con los 
responsables de cada materia en el PMA.  Si se considera necesario, el CCE Generalitat movilizará a 
personal técnico de la AVSRE para asumir dicha coordinación.  
A nivel municipal, el responsable de los recursos locales será el Jefe de Obras y Servicios 
 
MEDIOS LOCALES: 
 
U Recursos de los servicios municipales o de las compañías suministradoras de servicios básicos 

(luz, agua, gas, tlf., etc.) 
TIPO DE 

RECURSO 
Titularidad Dirección  

Recursos 
humanos 

Recursos 
materiales 

Nº mapa 

Obras y servicios 
rojales 

Municipal Calle Aitana 5 8 furgoneta 
2 camión 

1 todoterreno 

04.1 

Brigada de 
Jardines 

Municipal Calle Aitana 12 4 furgoneta 
3 camión 

04.1 
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U Servicio municipal / Brigada de obras  

TIPO DE 
RECURSO 

Titularidad Dirección  
Recursos 
humanos 

Recursos 
materiales 

Nº mapa 

Obras y servicios 
rojales 

Municipal Calle Aitana 8 8 furgoneta 
2 camión 

1 todoterreno 

04.1 

 
U Recursos privados de maquinaria de obras públicas  

TIPO DE 
RECURSO 

Titularidad Dirección  
Recursos 
humanos 

Recursos 
materiales 

Nº mapa 

Obras y servicios 
rojales 

Municipal Calle Aitana 8 8 furgoneta 
2 camión 

1 todoterreno 

04.1 

 
U Recursos públicos o privados de transporte de materiales y/o personas  

TIPO DE 
RECURSO 

Titularidad Dirección  
Recursos 
humanos 

Recursos 
materiales 

Nº mapa 

Grúas Joaquín Privado - 1 2 Grúas de 
arrastre 

- 

OHL (Limpieza 
viaria) 

Privado - 11 3 barredoras 
1 camión 

- 

 
U Recursos privados de abastecimientos de alimentos y bebidas a los que recurrir para suplir dichas 

necesidades de las UB y de los centros de albergue en caso de una emergencia  

TIPO DE 
RECURSO 

Titularidad Dirección  
Tipo de 

suministro 

Dispone de 
plazas de 
comedor 

Nº mapa 

Mercado de 
Abastos 

Municipal Calle Malecón de la 
Encantá 3  

Supermercado NO - 

Consum Privado Av.Salamanca,1 Supermercado NO - 
Consum Privado CC puente Supermercado NO - 
Consum Privado Av.Guatemala ,1 Supermercado NO - 
Dialprix Privado C/Ballester,3 Supermercado NO - 
Hiperber Privado C/Catral,13 Supermercado NO - 

Lidl Privado Av.Regantes,6 Supermercado NO - 
Aldi Privado Av.Salamanca,1 Supermercado NO - 

Panadería de 
Paco 

Privado C/Valentin Fuster 7 Panadería NO - 

Tono la Inés Privado C. Rafael Aráez, 27 Panadería NO - 
Galp Privado Av. Naciones S/N Gasolineras NO - 

BP Rojales 
Privado Carretera Crevillente 

km 22,8 
Gasolineras NO - 

Tamoil Privado C/ciudad de la luz,1 Gasolineras NO - 
Tamoil Privado C/Josefa aniorte,3 Gasolineras NO - 

Ballenoil 
Privado Av. Jerez de la 

Frontera,2 
Gasolineras NO - 

CEPSA Privado C/Guadalajara S/N Gasolineras NO - 
Global oil Privado C/Vigo,40 Gasolineras NO - 
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U Voluntarios de protección civil de Rojales  

Nombre de la 
agrupación / 
asociación 

Dirección Población Recursos humanos 
Recursos 

materiales 

Protección Civil Calle de 
Blanca S/N 

Ciudad 
Quesada 

Rojales 11 voluntarios 3 vehículos 

 
U Recursos técnicos del ayuntamiento (arquitectos, ingenieros, técnicos de medio ambiente, 

técnicos de emergencias y protección civil, etc.)  
 

TIPO DE 
RECURSO 

Titularidad Dirección  
Recursos 
humanos 

Recursos 
materiales 

Arquitecto 
municipal 

Municipal Malecón de la 
Encantá,1 

3  

Ingeniero 
municipal 

Municipal  Malecón de la 
Encantá,1 

1  

ITOP Municipal Malecón de la 
Encantá,1 

2  

 
 

3.10.6. Unidad Básica de Evaluación de Daños y Recuperación 
  
Si el incendio forestal produjera cuantiosos daños, la Dirección del Plan podrá ordenar la 
constitución de esta Unidad Básica. Los daños que pueden darse pueden afectar a diferentes tipos 
de infraestructuras, construcciones o servicios básicos, por lo que puede ser necesaria la 
intervención de un gran número de técnicos de los diferentes organismos competentes. 
 
FUNCIONES: 
 
Evaluar las condiciones de habitabilidad de las edificaciones, así como los daños en las obras públicas 
de la zona afectada por la emergencia y proponer las medidas a adoptar. Las funciones concretas 
que desarrollar dependerán de la magnitud de los daños y pueden abarcar todas las que detalla el 
Plan Territorial de Emergencias de la Comunitat Valenciana.  
 
COORDINACIÓN: 
 
Cuando esté activado un plan de ámbito superior para abordar la fase de Vuelta a la Normalidad en 
el municipio, los recursos locales se integrarán y actuaran de acuerdo con lo que establece el Plan 
Territorial de Emergencias de la Comunitat Valenciana. 
A nivel municipal, el responsable de los recursos locales será el Arquitecto Municipal 
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MEDIOS LOCALES: 
U Recursos municipales del sector de la arquitectura y la vivienda 
U Recursos municipales del sector de las obras públicas e infraestructuras 
U Recursos de equipos de trabajo de ejecución de proyectos de recuperación. 

 
TIPO DE 

RECURSO 
Titularidad Dirección  

Recursos 
humanos 

Recursos 
materiales 

Obras y servicios 
rojales 

Municipal Calle Aitana 5 8 Furgoneta 
2 Camión 

1  todoterreno 
Brigada de 
Jardines 

Municipal Calle Aitana 12 4 Furgoneta 
3 Camión 

 
U Recursos de servicios municipales o de las compañías suministradoras de servicios básicos 

(luz, agua, gas, telefonía, etc.) 
 

TIPO DE RECURSO Titularidad Dirección  
Recursos 
humanos 

Recursos 
materiales 

Nº mapa 

Red saneamiento 
EPSAR(Proaguas SA) 

Privada Avda. Orihuela, 39 
(Alicante) 

- - - 

Red saneamiento 
EPSAR(Proaguas SA) 

Privada Avda. Orihuela, 39 
(Alicante) 

- - - 

Red saneamiento 
EPSAR(Proaguas SA) 

Privada Avda. Orihuela, 39 
(Alicante) 

- - - 

Red saneamiento 
EPSAR(Proaguas SA) 

Privada Avda. Orihuela, 39 
(Alicante) 

- - - 

Red Abastecimiento 
Hidraqua 

Privada C. Cuarto, 7 - - - 

Iberdrola Privada Av. Vega Baja,2 - - - 

 
U Servicios municipales de limpieza y desescombro. 

 
TIPO DE 

RECURSO 
Titularidad Dirección  

Recursos 
humanos 

Recursos 
materiales 

Obra y servicios Municipal C/malecón de la 
encatá,1 

 8 furgoneta 
2 camión 

1 todoterreno 
OHL (Limpieza 

varia) 
Privado - 11 3 barredoras 

1 camión 

 
U Voluntarios de Protección Civil de Rojales 

Nombre de la 
agrupación / 
asociación 

Dirección Población Recursos humanos 
Recursos 

materiales 

Protección Civil Calle de 
Blanca S/N 

Ciudad 
Quesada 

Rojales 11 voluntarios 3 vehículos 
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3.10.7. Voluntariado 
 
Los colectivos de voluntarios podrán colaborar en la respuesta a la emergencia, integrándose en las 
diversas Unidades Básicas, de acuerdo con su capacitación y recursos, y siguiendo las instrucciones 
del Director del Plan Especial frente al riesgo de incendios forestales de la C. Valenciana.  
 
Al desarrollar sus funciones dentro de las Unidades Básicas, será necesario que un responsable del 
personal voluntario esté en contacto directo con el Coordinador de la Unidad Básica a efectos del 
establecimiento y seguimiento de funciones a desarrollar por el citado colectivo. 

 

Para la participación en las tareas de intervención en incendios forestales será necesario que el 
personal cuente con la correspondiente acreditación expedida por la Agencia Valenciana de 
Seguridad y Respuesta a las Emergencias y con la autorización del Director del PMA.  
 
El personal que no disponga de la correspondiente acreditación podrá colaborar en otras unidades 
básicas (ej. UB de Apoyo, de Albergue y Asistencia, etc.). 
 
La dotación de recursos humanos y materiales de los diferentes grupos de voluntarios que colaboran 
a nivel local, se detallan a continuación. Estos datos, así como y los datos de los contacto y 
localización se reflejan en la ficha correspondiente del Anexo II. 
 
 

Nombre de la 
agrupación / 
asociación 

Tipo y funciones 
Dirección y 
población 

Recursos 
humanos  

Recursos 
materiales 

Nº mapa 

Protección civil Funciones propias 
de las 

Agrupaciones de 
Voluntarios con su 
presencia no solo 
en actuaciones 

dentro del término 
municipal de 

Rojales sino con 
carácter 

colaborador con 
otras agrupaciones 

de municipios 
limítrofes 

Calle de 
Blanca S/N 

Ciudad 
Quesada 

11 voluntarios 
3 vehículos 

propios 

04.2 

 



PAM frente al riesgo de incendios forestales (ed. 2025) 
Rojales 

Revisión 2025 

PAM IF de Rojales - 71-  

4. 
Operatividad 

 
Este apartado establece el conjunto de mecanismos y procedimientos planificados previamente, 
para la puesta en marcha o activación del Plan frente a una preemergencia o una emergencia, de 
acuerdo con su gravedad. 

 

Asimismo, se articula el procedimiento para que el PAM IF quede integrado en el Plan Especial frente 
al riesgo de Incendios Forestales de la Comunitat Valenciana. 
 
Según lo que establece el PEIF existen dos fases: la preemergencia y la emergencia. 
 
 

4.1. Preemergencia 
 
La preemergencia es la fase previa a que tenga lugar el incendio forestal, caracterizada por una serie 
de parámetros que influyen en la posibilidad de que el incendio se dé y en su futura evolución.  
 
Cada día, para un periodo de 48 horas, el CCE Generalitat declara el nivel de preemergencia para 
las 7 zonas en las que se encuentra dividido el territorio valenciano, el municipio de Rojales está 
localizado en la zona nivel 1, con riesgo bajo-medio de incendio forestal.  
 
La clasificación de la preemergencia se hace según la siguiente escala: 
 

NIVEL 1  Riesgo bajo-medio de incendio forestal 

   

NIVEL 2  Riesgo alto de incendio forestal 

   

NIVEL 3  Riesgo extremo de incendio forestal 

 
El nivel de preemergencia declarado se encuentra publicado en www.112cv.com 
 
En situaciones de preemergencia nivel 3 en la zona en la que se encuentra el municipio de Rojales, 
el CCE Generalitat avisará directamente al ayuntamiento a través de: del fax/correo 
electrónico: 966.71.47.42 / info@rojales.es 
 

http://www.112cv.com/
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4.1.1. Actuaciones en preemergencia 
 
Una vez recibida la notificación de la premergencia de nivel 3 la Dirección del Plan activará el PAM 
IF y se adoptarán las siguientes medidas:  
 
U El ayuntamiento, en concreto, el gabinete de prensa, difundirá la información sobre el nivel de 

la preemergencia y recordarán las medidas preventivas de obligado cumplimiento 
contempladas en el Reglamento de la Ley 3/1993, Forestal de la Comunitat Valenciana, sobre 
medidas generales para la prevención de incendios forestales, a través de la web municipal y las 
redes sociales  
 

U El ayuntamiento suspenderá todos los permisos de quemas otorgados de acuerdo con el plan 
de quemas del municipio.  
 

U La Dirección del PAM IF movilizará al Alcalde para realizar rutas de vigilancia disuasoria en las 
zonas más sensibles del término municipal y en los diferentes elementos de riesgo en la zona 
forestal y en la interfaz urbano-forestal incluidos en el punto 2.5 del PAM IF. La vigilancia se 
realizará de la siguiente manera: 

 

Personal que realiza 
la vigilancia 

Zonas a vigilar Ruta a realizar 
Elementos de 
riesgo en la 

zona 

Elementos 
vulnerables en 

la zona 

Recursos 
humanos y 
materiales 

Protección civil El Recorral Desde zonas 
colindantes 

Área recreativa 
el Recorral 

Masa forestal - 

Protección civil Cañada Dandao, 
Honda y Cruz de 
la Beata 

Desde zonas 
colindantes 

Viviendas en 
zona de interfaz 

Desde zonas 
colindantes 

 

Protección civil Urb. Lo Pepin Desde zonas 
colindantes 

Viviendas en 
zona de interfaz 

Desde zonas 
colindantes 

 

Protección civil Urb. Pueblo 
Lucero 

Desde zonas 
colindantes 

Viviendas en 
zona de interfaz 

Desde zonas 
colindantes 

 

Protección civil Urb. Atalaya 
Park 

Desde zonas 
colindantes 

Viviendas en 
zona de interfaz 

Desde zonas 
colindantes 

 

 
En caso de detectar un incendio durante la vigilancia disuasoria o de recibir el aviso de un posible 
incendio forestal por parte de algún ciudadano, se avisará inmediatamente al CCE Generalitat 
llamando al teléfono 1·1·2 Comunitat Valenciana. 

 
U El ayuntamiento, en concreto el director del plan, avisará del nivel de preemergencia 3 a los 

responsables de los diferentes elementos vulnerables en la zona forestal y en la interfaz urbano-
forestal para que extremen las precauciones. Los avisos se realizarán de la siguiente manera:  
 

U La Dirección del PAM IF ordenará el cierre de áreas recreativa de gestión local afectadas. De 
ejecutar dicho cierre se encargará el Concejal de Seguridad 

 
U La Dirección del PAM IF ordenará la suspensión de las fiestas que pudiesen incrementar el riesgo 

de incendios en la zona forestal como son las fiestas patronales de moros y cristianos, las fiestas 
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de San Isidro y la fiesta de Nuestra Señora del Rosario. La suspensión se comunicará a través de 
los medios locales de comunicación ya sea canal de WhatsApp, web del ayuntamiento o redes 
sociales del mismo. Tanto el comité asesor como el director del Plan valoraran según 
corresponda la suspensión total o solo de algunos actos o el aplazamiento. 

 
 

4.1.2. Fin de la preemergencia 
 
 Las preemergencias, por su carácter, no precisan la declaración de su final, considerándose 
finalizada la situación cuando termina el plazo para el que se declaró. 
 
 

4.2. Emergencia 
 
La fase de emergencia se inicia automáticamente cuando empieza el incendio forestal.  
 
La clasificación de las emergencias por incendios forestales en situaciones operativas se realizará 
por parte del CCE Generalitat, según lo que establece el PEIF. En dicha clasificación se considera el 
índice de gravedad potencial del incendio, la disponibilidad de medios y recursos para su extinción 
y para la atención y socorro de la población afectada, la simultaneidad temporal y/o concentración 
espacial de incendios forestales y cualquier otra circunstancia que pudiera afectar a la capacidad de 
respuesta de los medios y recursos incluidos en el PEIF. 
 
A continuación, se muestra el esquema general de actuación en caso de emergencia. 
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4.2.1. Actuaciones en emergencia 
 
El aviso de la existencia de un incendio forestal, tanto en el término municipal de Rojales, como en 
su entorno próximo con el que haya continuidad de masa forestal, puede provenir de un particular 
o de cualquier medio dispuesto por los organismos que gestionan la vigilancia y detección de 
incendios forestales.  
 
Si el aviso llega primero al ayuntamiento o a cualquiera de los miembros que participan en el PAM 
IF, éste lo notificará: 

Intervención Sanitaria Seguridad Apoyo Evaluación 
de daños 

Albergue y 
asisten

cia 
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U Inmediatamente al CCE Generalitat, a través del teléfono 1·1·2 Comunitat Valenciana, el cual 
movilizará los medios previstos en el PEIF.  

U Posteriormente hará llegar el aviso a la Dirección del PAM IF  
A continuación, la Dirección del PAM IF, bien por su propia iniciativa o a petición del CCE Generalitat, 
activará en PAM IF en fase de emergencia y realizará las siguientes acciones: 
 
U Convocar al CECOPAL, total o parcialmente, según estime oportuno 
U Movilizar a los diferentes medios y recursos locales, para que empiecen a actuar y se integren 

en las diferentes UB que forman parte del PEIF, de acuerdo con las indicaciones de la Dirección 
del PMA: 

 

Recursos locales que se integrarán en la UB de Intervención 
El municipio de Rojales no cuenta con recursos locales a integrar en la UB de Intervención. 

 
Recursos locales que se integrarán en la UB de Seguridad 
Centro de comunicaciones representado por la UB de seguridad 
Las acciones principales son las de salvaguardar personas y bienes. 
 

Recursos locales que se integrarán en la UB de Sanitaria 
Si se detecta que el incendio forestal pudiese tener una afectación inmediata sobre la población, la 
Dirección del Plan informará al CCE Generalitat para que avise a CICU, quien movilizará los recursos 
sanitarios que deban intervenir en la emergencia actuando en coordinación con el CCE Generalitat.  

 

Recursos locales que se integrarán en la UB de Albergue y Asistencia 
En aquellos casos en los que el incendio ocasione la evacuación de población se activarán a los 
integrantes locales para participar en esta UB, bien por decisión de la Dirección del Plan, bien a 
solicitud de la Dirección del PEIF o del PMAEl aviso se realizará vía telefónica y las tareas a 
desarrollar serán de gestión de personas hacia los puntos de concentración 
 

Recursos locales que se integrarán en la UB de Apoyo 
Según evolucione el incendio forestal y las necesidades que surjan para llevar a cabo su extinción 
se activarán a los integrantes locales para participar en esta UB, bien por decisión de la Dirección 
del Plan, bien a solicitud de la Dirección del PEIF o del PMA. El aviso se realizará vía telefónica y las 
actividades serán de gestión de personas, corte de vías, guía hacia los puntos de concentración y 
apoyo a otras Unidades Básicas. 

 

Recursos locales que se integrarán en la UB de Evaluación de Daños y Recuperación 
Dependiendo de cuales sean los efectos causados por el incendio forestal y las necesidades para la 
vuelta a la normalidad se activarán a los integrantes locales para participar en esta UB, bien por 
decisión de la Dirección del Plan, bien a solicitud de la Dirección del PEIF. El aviso se realizará vía 
telefónica y las actividades girarán en base a la salvaguarda de edificios críticos, edificios 
patrimoniales y habilitación de zonas de albergue en caso de ser necesario. 
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U Avisar a los responsables de los elementos vulnerables en la zona forestal y en la interfaz urbano-
forestal que estén en la zona del incendio, de acuerdo con lo que se indica los respectivos planes 
de evacuación, para: 

o Adoptar las medidas de autoprotección personal por parte de las personas que se 
encuentren en el elemento vulnerable. 

o Se preparen para un confinamiento, alejamiento o evacuación en función de la evolución 
de la emergencia. 

 
U Nombrar a un representante del ayuntamiento para el contacto o presencia en el PMA. 

 
U Dependiendo de la evolución de la emergencia, dar la orden de confinamiento, alejamiento o 

evacuación, de acuerdo con lo que establece este plan y el PEIF de la Comunitat Valenciana. 
 

U Según las consecuencias del incendio en el municipio, solicitar a la Dirección del PEIF la 
declaración de la fase de vuelta a la normalidad.  

 

4.2.2. Fin de la emergencia y vuelta a la normalidad 
 
La declaración del final de las emergencias se realizará según lo que establece el PEIF.  
 
En todos los casos el final de la emergencia será trasmitida a los mismos organismos y servicios que 
se alertaron en su declaración. 
 
Finalizada la situación de emergencia, si durante el incendio se han producido daños materiales, 
como son la afectación a edificaciones e infraestructuras, cuyas consecuencias no permiten el 
normal funcionamiento de la sociedad, el Director del PEIF podrá declarar la fase de vuelta a la 
normalidad que se prolongará hasta el restablecimiento de las condiciones mínimas imprescindibles 
para el retorno a la normalidad de la zona afectada. 
 
En esta fase se actuará de acuerdo con lo que indica al respecto el PTM o bien el Plan Territorial de 
Emergencia de la Comunitat Valenciana, desarrollándose las acciones en él indicadas, y en el que 
podrán integrarse los recursos locales incluidos en las UB de Apoyo y de Evaluación de Daños y 
Recuperación. 

 
 

4.3. Medidas de protección a las Unidades Básicas 
 
El Director del PMA establecerá las medidas de protección que deban adoptar los recursos 
pertenecientes a las Unidades Básicas: 

U Se establecerá una Zona de Intervención en la que sólo podrán entrar los recursos 
pertenecientes a la Unidad Básica de Intervención 

U Se asegurará que las Unidades Básicas disponen de los equipos personales de intervención 
adecuados, según sus funciones y ámbito de actuación. 
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U Los miembros de las Unidades Básicas deberán disponer de la formación adecuada para la 
intervención, así como conocer las consignas básicas de protección personal en 
intervenciones con incendios forestales. 

 
 

4.4. Medidas de protección a la población.  
 
Se consideran medidas de protección a la población las actuaciones previstas en este Plan, con el 
fin de evitar o atenuar las consecuencias que para la población tienen la situación de riesgo 
generada por el incendio forestal. 
 
Las medidas de protección a la población se concretan en la preparación previa mediante la 
información y sensibilización sobre el riesgo y las medidas de autoprotección, o bien, en el aviso o 
puesta en marcha del confinamiento, alejamiento o evacuación ante una posible evolución negativa 
de la emergencia. 

 
 Las medidas de protección a la población comprenden: 
 

U Control de accesos: El control de accesos debe realizarse en las zonas dañadas o 
amenazadas, y se extenderá tanto a las personas como a los vehículos, de forma que se 
impida su paso a zonas de peligro y se facilite así mismo la actuación de los colectivos 
implicados en la emergencia. Puede ser necesaria la reordenación de zonas próximas para 
facilitar la llegada de nuevos recursos. 

 
U Aviso a la población: A lo largo de todo el tiempo que dure el riesgo deberán darse avisos 

periódicos a la población afectada o susceptible de ser afectada. Con la finalidad de alertar 
a la población e informarla sobre la actuación más conveniente en cada caso y sobre la 
adopción de las medidas de protección adecuadas. 

 
U Medidas de autoprotección personal: son aquellas medidas sencillas que pueden ser 

llevadas a cabo por la propia población.  
 

U Confinamiento: esta medida consiste en el refugio de la población en sus propios 
domicilios, recintos o habitáculos próximos en el momento de anunciarse la adopción de 
la medida. Esta medida debe complementarse con las medidas de autoprotección 
personal. 

 
U Alejamiento: consiste en el traslado de la población desde posiciones expuestas a lugares 

seguros, generalmente poco distantes, utilizando sus propios medios. 
 

U Evacuación: consiste en el traslado de la población que se encuentra en la zona de riesgo 
hacia zonas seguras. Se trata de una medida definitiva, que por norma general se 
prolongará en el tiempo, por lo que habrá que prever alojamiento y atención de la 
población afectada. Se justifica únicamente si el peligro al que está expuesta la población 
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es grande. A la hora de decidir una evacuación, hay que evaluar las condiciones específicas 
del siniestro y valorar las ventajas frente a los inconvenientes que ésta conlleva.  

 
 

4.5. Planes de Evacuación 
 
Por la importancia que tiene la evacuación en una emergencia por incendios forestales, a 
continuación, se describen sus aspectos más relevantes: 
 
 

4.5.1. Orden de evacuación 
 
De acuerdo con lo que establece el PEIF de la Comunitat Valenciana, la orden de confinamiento, 
alejamiento o evacuación será dada por la Dirección del PEIF, a propuesta de la Dirección del PMA 
o de la Dirección del PAM IF; o bien, será dada por la Dirección este plan bajo su entera 
responsabilidad. Quien dé la orden, verificará que todos los anteriores tengan conocimiento de ella. 
 
El traslado de la orden será de la Dirección del PMA a la Coordinación de la Unidad Básica de 
Seguridad. La notificación a la población de la orden, su sujeción y su dirección y ejecución será 
asumida por la UB de Seguridad con sus propios recursos, el apoyo de otros recursos locales o 
solicitando recursos al CCE Generalitat. 
 
En caso de amenaza de peligro inminente sobre viviendas o núcleos poblados, las medidas de 
protección podrán ser ordenadas por la Dirección del PMA o por la Coordinación de la UB de 
Seguridad, con notificación inmediata a la Dirección del PMA. En este caso, el Director del PMA, 
informará lo antes posible sobre las medidas adoptadas, a la Dirección del PEIF y del PAM IF. 
 
En ausencia de miembros de la UB de Seguridad, el Director del PMA, ordenará las medidas de 
protección, con los medios de que disponga. 
 
 

4.5.2. Avisos a la población 
 
Los avisos a la población tienen por finalidad alertar a la población e informarla sobre la actuación 
más conveniente en cada caso y sobre la aplicación de las medidas de protección antes citadas: 
autoprotección, confinamiento, alejamiento y evacuación. 
 
Mediante megafonía móvil instalada en los coches de la policía local y grupos de mensajería 
instantánea mediante APPs de las distintas concejalías. 
Las ordenes de confinamiento, alejamiento o evacuación dictadas por la autoridad competente se 
trasladarán a la población de la siguiente forma: La Unidad Básica de Seguridad orientará a la 
población que se está evacuando mediante megafonía instalada en los vehículos de la policía local, 
hacia los puntos de concentración establecidos, para que desde éstos sea trasladada a los Centros 
de Alberge habilitados al efecto. 
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4.5.3. Puntos de encuentro y vías de evacuación 
 
Cuando durante una emergencia sea necesaria la evacuación parcial o total de la población del 
municipio, debe dirigirse a las personas evacuadas a un lugar definido.  
Por ello, el PAM IF debe definir correctamente los puntos de encuentro o concentración existentes 
en cada núcleo o sector del municipio y los correspondientes recorridos de evacuación, con el 
objetivo de proveer de: 
 

U vías de evacuación seguras y eficientes 
U lugar seguro donde poder comprobar si se ha evacuado a toda la población del núcleo o 

sector objeto de la evacuación 
 
La ubicación del Punto de Encuentro dependerá de las características de cada núcleo de población 
o sector. En su elección deberán tenerse en cuenta los siguientes requisitos:  
 

U Debe ser un lugar seguro respecto a las consecuencias inmediatas del incendio forestal y 
respecto a aspectos no relacionados con la emergencia (circulación de vehículos, 
accesibilidad, etc.) En la ficha correspondiente deberá indicarse si está expuesto a algún 
riesgo según lo indicado en el punto 3 del PTM. 

U Debe tener espacio suficiente para que permanezcan toda la población a evacuar 
U Debe ser accesible para la ayuda externa (servicios de emergencia, transporte para la 

evacuación, etc.) 
U No debe impedir el acceso de los servicios de emergencia a la zona de la emergencia 
U Debe tener un fácil acceso y proximidad a la población a evacuar, aunque suficientemente 

alejado de la emergencia para ser seguro 
U Debe disponer de fácil acceso a las vías de comunicación principales para garantizar la 

evacuación de las personas concentradas según la evolución de la emergencia y/o en el 
caso de que el punto de concentración pase a ser inseguro 

U Debe ser conocido por toda la población que ha de ser reunida en ese punto. Figurarán en 
la cartografía del PAM IF y en la información a difundir a la población y, en la medida de lo 
posible, debería señalizarse adecuadamente. 

 
Para cada punto de encuentro se deberán trazar unas vías de evacuación preferente, que 
dependerán del trazado de las vías de comunicación existentes y de la localización de las zonas 
afectadas por los distintos riesgos. Se trata de itinerarios preferentes que deberán En su elección 
deberán tenerse en cuenta los siguientes requisitos:  
 

U Los itinerarios y rutas de evacuación deberán evitar siempre que sea posible las zonas 
forestales, ya que podrían verse afectadas por el incendio. Si es posible se establecerá más 
de un itinerario o ruta de evacuación para poder elegir aquel que permita la evacuación 
con más seguridad. 

U Para los puntos de encuentro que se localicen fuera de los núcleos urbanos, deberá 
trazarse, al menos, un itinerario preferente de acceso desde el núcleo a evacuar hasta el 
punto de encuentro; y, al menos, una ruta de evacuación desde el punto de encuentro 
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hacía las vías principales de comunicación para llevar a las personas evacuadas a lugares 
de albergue seguros del municipio o de los municipios cercanos. 

U Para los puntos de encuentro que se localicen dentro de los núcleos urbanos, se trazarán 
itinerarios preferentes de acceso, cuando se estime que sea necesario para garantizar el 
acceso correcto y ordenado de la población al mismo.  Tal y como se ha indicado 
anteriormente, se trazará, al menos, una ruta de evacuación hacía las vías principales de 
comunicación para llevar a las personas evacuadas a lugares de albergue seguros del 
municipio o de los municipios cercanos. 

U Los itinerarios y las rutas de evacuación deben ser claras y conocidas por toda la población 
de la zona. Figurarán en la cartografía del PAM IF y en la información a difundir a la 
población y, en la medida de lo posible, debería señalizarse adecuadamente. 

U Cuando no sea posible establecer más de un itinerario o ruta de evacuación, ni hacerlo por 
zonas no forestales, se elegirá aquel que ofrezca mayores garantías de seguridad a la 
población evacuada. Dicho hecho se hará constar en la correspondiente ficha de 
evacuación del núcleo y en la información a la población acerca de los riesgos y de la 
Operatividad del Plan.  

U En el diseño de las rutas de evacuación se tendrá en cuenta el acceso de los servicios de 
emergencia a la zona de la emergencia 

 
En el punto 4.5.5. Fichas de Evacuación figuran los datos de los diferentes puntos de encuentro 
(incluyendo una fotografía) y de los itinerarios y rutas de evacuación del municipio, y se incluyen en 
los mapas correspondientes en el anexo de cartografía. 
 
 

4.5.4. Albergue de evacuados 
 
En aquellos casos en los que durante un incendio forestal sea necesaria la evacuación parcial o total 
de la población del municipio, debe dirigirse a las personas evacuadas, que no tengan una 
alternativa habitacional adecuada, a un lugar de albergue definido mientras dure la emergencia.  
Por ello, de acuerdo con los que indica el PTM de emergencias del municipio, se deben definir 
correctamente los lugares que tendrán como objetivo de proveer de albergue a: 
 

U personas del mismo municipio que serán albergadas en lugares no expuestos al incendio 
forestal 

U personas de otros municipios afectados por un incendio forestal y que son albergadas en 
este municipio, al tratarse de lugar no afectado por la emergencia 

 
En la elección de los lugares elegidos para el albergue de evacuados deberán tenerse en cuenta los 
siguientes requisitos:  
 

U Debe ser un lugar seguro respecto a las consecuencias inmediatas del incendio forestal y 
respecto a otros riesgos de la zona. En la ficha correspondiente deberá indicarse si está 
expuesto a algún riesgo según lo indicado en el PTM. 

U Debe ser de fácil acceso. 
U Debe ser un edificio seguro estructuralmente y en sus condiciones de habitabilidad. 



PAM frente al riesgo de incendios forestales (ed. 2025) 
Rojales 

Revisión 2025 

PAM IF de Rojales - 81-  

U Debe ser un edificio que proteja a las personas albergadas de las inclemencias del tiempo 
(no puede ser un lugar al aire libre) 

U Debe disponer de luz eléctrica, agua potable y servicios sanitarios (baños). Si el lugar no 
dispone de duchas, los evacuados deben poder disponer de este servicio en un lugar 
próximo. 

U Debe disponer (o en lugar próximo) de espacio para comer 
U Debe disponer de espacio suficiente: 3,5 m2 / persona, sin incluir las zonas comunes y la 

distancia mínima entre camas debe ser de 75 cm. (Estos parámetros servirán para calcular 
la capacidad de los espacios seleccionados como lugar de albergue, teniendo en cuenta 
que aquellos espacios destinados a otros usos siempre tendrán mobiliario que deberán 
ser recolocado y que ocupará una parte del espacio disponible). 

 
La Unidad Básica de Albergue y Asistencia se encargará de la habilitación y gestión de los Centros 
de Albergue elegidos al efecto. Si los recursos locales no son suficientes para abordar dicha tarea, 
la Dirección del Plan solicitará al CCE Generalitat la activación de recursos dependientes de un plan 
de emergencia de ámbito superior para llevar a cabo dicha tarea. 
 
A continuación, se detallan los diferentes lugares de albergue de evacuados seleccionados en el 
municipio, incluyendo una fotografía de cada uno de ellos. En el Anexo II figuran los datos de 
contacto de la persona responsable de cada instalación y/o de la persona responsable de la apertura 
de la instalación para la preparación del centro de albergue.  
 
 

Nombre Dirección Titularidad Capacidad 
¿Dispone de 
baños y/o 
duchas? 

Plazas 
comedor 

Nº mapa 

Centro 
Social de 
Rojales 

Mal. de la 
Encantá, 

 
Pública 27 SI SI 04.1 

Pabellón 
deportivo 

Calle Limonar, 
50 

Pública 1.500 SI SI 04.1 

CEIP Miguel 
Hernández 

Calle Aitana, 2 Pública 825 SI SI 04.1 

CEIP 
Heredades 

Av. de los 
Llanos, 6 

Pública - SI SI 04 

Colegio 
Noruego 

Den Norske 
Skolen 

Av. de Castilla, 
38 

Privada 15 SI SI 04.2 

Hotel La 
Laguna 

Avenida 
Antonio 

Quesada, 53 
Privada 94 SI SI 04.2 

Hotel Costa 
Blanca 

Urbanización 
Pueblo 

Lucero, C. 
Jupiter, 2. 

Privada 17 SI SI 04.1 

 
 
El centro de albergue prioritario en el municipio será el Pabellón Municipal. 
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Centro Social de Rojales Pabellón deportivo 

  
CEIP Poeta Miguel Hernádez CEIP Heredades 

  


